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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dtcreto creando el cargo de Delegado 
m ecmpmia de Intervención civil 
é& tmi las funcioné
mitades qm m les asignan, y ' m*» 
yas plazas habrán de ser ocupada 
m Im condiciones que m determi- 
•Mmî Págma 148.

Qím creando la Junta. de Protección 
ée üomlnudiide® Líquidos, cuy® 
mmtitmiáñ y funciones se especia 
$iixw) y a los fines qmi 'se &xpremwa 
Págma 16-1,

0iW®. cMímd® Tribunales Especiales. 
Ú® Guardia en lados las poblad®* 
%m dond'iB radúpien las Audiencias 
provmciai&s, así como en Baza' y 
Cabeza de Buey, los que st eonsti~ 
toarán en el plazo y condicione® 
$jp0 m mJiakm^-Pá-gimi 151,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ütigrcto twmbrand® Subseersta/rio éñ 

Jmtiew a 'don AvjreHa López MaJA 
Página 1S2. *

Olm n&mbranda Magistrado del TW~ 
hmal Supremo a don Emilio Bmm  
■ Medma.—Página 152* '

' Oír® relativo a los funedmumo$ que 
pueden sustituir, a los ¡Secretarios 
i'Mdurmles en casos de ausencia, en- . 
fiwmedad, vacante © suspensión—

- Página 152* - •
.01»® fijando la tMsid&end& en Buroe.™ 

'tona a! Tribunal Especial de Es-* 
y Alta Traidora» Pági-

- m 153* -
. recmwmsmfa ■ -competencia al 

I í̂bu%u¡ de Responsabilidades civi»
'tote, para exigir responsabilidades m 

Ordenes y . Congregaciones Re- 
HíK®sa®, participantes en el movi- 

subversivo, 'y disohmmb la

Comisión creada a tal efecto por 
Decreto de 11 de Agosto del wm 
último.—Página ■ 154*

' MINISTERIO DE'DEFENSA
1 u 'NACIONAL '■

Doétí&to concediendo la ‘Placa Lcm* 
réada de Madrid al General don 
Vicente Rojo Lluch, quien, como 
Jefe del Ejército, dirigió las epe- 
raciones9 militares .para la cAmqtm*-- 
ia de Teruel*—"Página 154*

.MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA . ■

. 'Decreto autorizando al Gobierno par* 
<m invertir, durante el ejercicio 
económico del ano actual, la can- 

. iidad de sesenta millones> importa 
de los remanentes en -fin del año 
anterior y concedido al Comité d& 
Reforma, Reconstrucción y -Sanear 
miento de Madrid-l, etc. — PágV 
na 154. t

Otro ' autorizando a'ios Jefes de ser
vicios de iodos ¡os Departamento®
ministeriales .para retener en ms> 
Cojas las cantidades existentes del 
presupuesto del año gnterwr, con 
las salvedades que m áMm.—Pági
na 155.

Otro facultando al titular de ;este De-
pa/rtamento para emitir billetes del 
Tesoro, de 50, 25, • 10 y 5 pesetas, 
y Certificados, provisionales. de mo™ - 
nedas divisionamm, . etc, ■ ■— Pági
na 155. ■

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de. Vocal, en el Consejo de 
Administración de' la Caja Postal

f  de Ahorros, a don Augusto ' Agustí 
Castellón,—Págima 156.

Otro ídem, íd.9 a don Emilio Apa&icw - 
Página 156*

• Otro rescméiendo. la cmtmfoa de §m
obras que se citan de- ha mrretmw 
de Madrid a Valencia, y autertáurn- 
do a.Aú Jefatura del Circuito N®r 
¿tonal de Firmes Especiales potro» 
mi- ejecución.-por el sistema é& ffidk 
¿Mnistrcwión*—Página 156.

Otro reintegrando al servido twimu 
' al personal facultativo dé ■ Obrm 

Públicas, qué se «e w w w , —» Págfr 
na 156. ?

Otro ídem, id.9 del permití!, deil Omrn̂ - 
pq de Auxiliares subalternos _

. -detalla.—Página 157.'
'Otro ídem, id., del personal faotósa» 

tivoi del Cuerpo de SobreMmitm qu& 
'se  cita.—P ágin a157.-

• Otro ídem, íd!p del personal dsl Cw&h
po Técnico Administrativo qm m 

. n^enéiona.—Página- 157.
Otro ídem,- íd.9 del personal--

tivo del Cuerpo de Torreros de F&r 
ros* que se deiaU/a.̂ -̂ PuginM l«&Ea

Otro"ídem, id., del personal fa c u l t é  
-m del Cuerpo de ‘ Ingenieros de Ouk> . 
minos, Canales . y PueHm qm  m 
menciona.—Págiiui 158.

Otro idem; id., del per&mul del Cum  ̂
po de Auxiliares, © extinguir, 'é®

• Obras Públicas gm mi &ímv—P ági
na 158. ‘';

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

Decreto modificando- si ori. 8.® áM 
Decreto -de 28 de Octubre éliinm\ 
mlativo mi seguro de los servidores 
domésticos, en la forma 'que m ®p* 
presa."—Página. 159.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Decreto nombrando PresMe-Me 
Sección del Consejo Ágr&nómw®,, . 
en ascenso de escala, a don Mah 
núel Blmco Vicat.y—Pégñ%a
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Otro fcfem, &L, a don Francisco Vitos- 
tres y Coste.— Página 159.

Otro ■ nombrando Consejero inspector 
general d el. Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos» en ascenso do escala» 
(a don Cristóbal Mostré Artigas.-*-- 

■Página 159. • * <
Otro nombrando Ingeniero je fe  de 

primera clase del Cuerpo de6 Agro- 
nomos a don Francisco Pando-Ar~ 
güelleg y Krtibich.— Página 159. 

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé 
segunda clase del Cuerpo de ^Ágré- 
nomos a den Lorenzo ’ de la Cruz y 
Fernández Arévalo.— Página 159. ,

Otro nombrando Consejero inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos a don Ramón . Orozco 
Hidalgo de Torralba,— Página 159. 

Otro nombrando Ingeniero je fe  ~d@ 
Segunda clase del Cuerpo de Agrá- 
momos a don Ángel García López* 
Página 160.

Otro nombrando Ingeniero je fe  de
primera oíase del Cuerpo de Agró
nomos a don Zacarías Salazwr 
llar.— Página 160.

Otro nombrando Consejero inspeotor 
general del Cuerpo, de Ingenieros 

• Agrónomos a don Eugenio Gónza-.
Uz R eal—Pagina 160„ 

iOtro nombrando Ingeniero jefe dé
primera oíase del Cuerpo de Agró
nomos a don Adolfo Vázquez Bu- 
masqué*—Página 160. ■ :

Otro nombrando. Ingeniero je fe  de
segunda cíase'del Cuerpo de A gré- 
nomos a don . César Árrórdz S&1&* 
Página 160„

Otro- nombrando Consejero inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos a don■ Luis Cid y Sán* 
ches.— Página 160.

Otro nombrando Ingeniero je fe  de se
gunda clafse. del Cuerpo de Agro- 
nomos a don Jenaro Alas Cores*—

' Página 160.
(ftfro nombrando Ingeniero je fe  de 

segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a don Luis Pequeño Gonzé*

' &éz-Oeampo.— Página 160?,
Otro nombrando Consejero inspector 

general del Cuerpo de ‘ Ingenieros 
Agrónomos a don Manuel Na/red& 
Teja.—Página ÓL6CL

Otro nombrando Ingeniero je fe  -dé 
primera oíase del Cuerpo de Agrá- 
nomos a don Agustín Navarro 
Ckulvi.—Página, 160:

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé 
t segunda oíase del Cuerpo de Agitó- 

nomos a don Ángel Árrúe Astáa- 
zar ém—Página 160.

Otro nombrando Presidente de Seo* 
ciéh del Consejo Agronómico a don 

V; Enrique Corballo- Díaz. —  Pági
na 161.

Otro nombrando- Consejero inspector 
gen&ml del Cuerpo de Ingenieros' 
Agrónomos m don Carmelo BenaL 
ges.de Arfe*-—Página 161..

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
primera oíase del Cuerpo de Agró
nomos- a don Gregorio Cabrerizo 
Gabrejas.—Fágina 161.

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
segundó, clase del Cuerpo de Agró
nomos a don Caries Gutiérrez Her
nández.— Página 161. ,

Oiré nombrando Ingeniero je fe  dé
segunda oíase del Cuerpo de Agrá* 
nomos a don Emilio (LMénez Már
quez.— Fagina 161.

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
primera élase del Cuerpo de Agró
nomos-a don Daniel Maquodo, Gu- 
diño.—Página 161.

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
.segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a don Enrique galenckanm 
Paternáin.— Fagina 161.

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
primera clase del Cuerpo de Agrá- 
nomos a don Enrique Agudo P&- 
vén*—.Fagina 161. *'

Otro nombrando Ingeniero ' je fe  dé
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a don Santiago Royes Sanz* 
Página 161. * . .

Otro .nombrando - Ingeniero je fe  dé
segunda oíase del Cuerpo de Agré- 
nonios a don Luis Uretía FaéHUk 
Página 161.

Otro nombrando Ingeniero je fe  dé
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos -a don Ramón Cepeda López 
de Hora.— Pagina 161.

Oír o nombrando Consejero inspector 
general del Cuerpo de Agrónomos 
m don Jaime Nonell y  Correas*— '- 
Fagina 161.

Otro nombrando Ingeniar® Jefe é»
prim&¡k& clase del'Cuerpo de Agré» 
fiemes a dan Vicente .José Alonso
Salvadores.—-Página 162. .

Otro 'nombrando®Ingeniero jefm do
■segunda clase del Cuerpo de A gré- 

ñamas a dan Guillermo. Mir Jhkm- 
b ia s^ P ég m a  162.

Otro nombrando Ingeniero je fe  ds
segunda oíase del Cuerpo de Afjr& 
nomos m don -Baldomoro Gaspm}" 
Rodrigo,— Página 162.

Otro nombrando Ingeniero je fe  de 
segunda oíase, del Cuerpo de Agró
nomos a don Francisco Oria 
sáfas.—-Página 162.

Otro nombrando Ingeniero je fe  de 
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a don Joaquín García PetM, 
Pagina 162. ■

Otro nombrando Ingeniero jejo  de
' segunda clase del Cuerpo de Agró

nomos a don Enrique Giménez G i
rón-.— Página 162.

Otro nombrando Ingeniero je fe  de- 
segunda clase del Cuerpo de Agro- 
nomos «  don -Rafael Pascual Lla- 
réns.—.Página 162.

Otro nombvnndo Ayudante vn&yor de 
torcera clase del Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Montes a don 
Joaquín Segarra Mareh, —  Pági
na 162.

Otro nombrando Perito agrícola del 
Estado,' en la categoría de JÜayer 
de segunda clase, a don Juan Fer# 
néndez Huidohro FemándesL — Pá
gina 162. ‘

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Oréen fijando el romrgo qm  debe- 
cobrarse por las Aduanas en ¡as 
liquidaciones de los derechos dé 
Arancel durante la segunda dees» 
na del serviente mes.— Página 162.

ADMINISTRACION CENTRAL  
Hacibnda y Economía,—~Cenfa# Ofi- 

oml de Contratación de Moneda.—'
■'Fijando la cotización de divisas ;e#~ ■ 

tranjerás para*el día de la feohA- 
Fagina 162. ’

PRESIDENCIA DEL  
CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O
ha Inversión de las cuatmqsas su-

gnas a que da lugar el aumento de 
devengos del soldado, más el lógico 

■ desdoblamiento de efectivos' en el 
Ejército, y la obligada previsión de ' 
garantizar la inversión recta y pun
tual de tales devengos, así en inte
rés del Estado como en el de los

propios preceptores, acusan la ñeca-, 
sidad de dotar a la Intervención Ci
vil’ de'Guerra de los elementos pre
cisos para lograr la máxima efecti
vidad de su función.

El número, de los funcionarios 
profesionalmente especializados en 
ella, de que se dispone desde el; co
mienzo de 3a campbña, por las cir
cunstancias características de'la ini-, 
elación de ésta, es tan reducido, que 
en la actualida, y .a pesar dé la la- 

,bor desarrollada por el Cuerpo a que 
corresponde tal función, resulta in

aplazable aumentar' el personal ' 
le asiste en Su desempeña.

Para atender esta apremiante ne- • 
cesidad de la Administración públi
ca, parece natural optar por solucio
nes que permitan disponer, en-' brev® 
plazo y en la proporción'que las ne
cesidades demandan,, de persona.! ap
to eue, con. carácter eventual, a fi**  . é>
de no constituir carga definitiva p i
ra el.Estado, colabore princip&lme®- 

. te en la fiscalización económica dé
los ' devengos personales, mediante, 
una rápida y .concreta instrucción
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adecuada, que previamente m  le 
proporcione, contando ya con cono
cimientos afínes, una lealtad y rec
titud acreditadas, que abonen su celo 
j  actuación posteriores, y siendo en' 
$u ejercicio inspeccionado y oriem» 
ifcado por los funcionarios profesio
nales de Intervención Civil de Gue
rra, a base, de los preceptos legales „ 
que, en. lo fundamental, regulan el 
cometido de éstos»
' A fin de completar el ordena
miento de- esta importante rama de 
la Hacienda Pública,-se hace tara- • 
fcién preciso facultar al Interventor 
general de la Administración del 
Estado' para acordar.la organización 
de los servicios de Intervención Ci
vil de Guerra y la distribución del 
personal en ellos, según requiera en 
cada momento la  localización de 
fuerzas y organismos militares; asi. 
«orno también para modular, como 
ya previenen los artículos dieciocho, 
veinte y treinta y nueve del vigente . 
Reglamento orgánico de diecinueve 
de Mayo de mil novecientos trece, .el 
mecanismo de ‘ la intervención en 
guerra de modo que, lográndose lá 
¡máxima eficacia en la fiscalización ' 
se eviten al ejercerla fórmulas o re
quisitos que; respondiendo antes a 
tradición que a utilidad, dificultan 
la ejecución de los servicios con la 
rapidez que exige la realidad en la 
campaña»
. Por último, el desempeño de esta. 
intervención, sobre exigir una pro
bada idoneidad, se realiza en nom
bre y representación del Estado y 
por delegación del Interventor ge- 

' neral de su Administración^ y con
siguientemente, urge disponer el ce
nse inmediato 'de cuantas personas se 
hayan constituido en agentes de esta 
función, al amparo- de nombramien
tos o designaciones extendidas cor 
autoridades o entidades carentes de 
potestad, para otorgarlos, según la 
vigente legislación.

Atendiendo a las precedentes con» 
sideraciones, de acuerdo con el Con-' 
»ejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente,'

Vengo en disponer:
Artículo ' primero. Para ‘ auxiliar 

al Cuerpo de Intervención Civil de 
Guerra en la ejecución del servicio 
económico-fiscal en .el E jército, pre
ferentemente- en lo que se refiere a 
revistas administrativas y reclama
ción y abono . de devengos persona
les, se crea *el cargo de Delegado 
en campaña de Intervención Civil de 
Guerra»
 ̂ Articulo- segundo. Las- funciones 

a desempeñar por estos .Delegados 
«eran las atribuidas pop el Regla-' 
siepto orgánico , del Cuerpo de In
tervención, de diecinueve de Mayo 
de mil novecientos trece (C. L. apén
dice .primero) a los Interventores - de 
«vistas, teniendo en- cuenta sus dis- 
iraaicioaes modificativas y princi

palmente el Decreto de treinta de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis (D. O. número doscientos 
setenta y; siete), así' como las que 
posteriormente le complementan; no 
serán claveros de las cajas de las 
respectivas unidades, .pero asistirán • 
al arqueo-mensual de éstas, y podrán 
practicar, además, los recuentos ex
traordinarios de caudales, artículos 

í© material que pertenezca.a aquéllas, 
firmando las actas correspondientes, 
con facultad .asimismo de presenciar 
e l pago de haberes.

Artículo tercero. Dos Delegados 
en campaña de Intervención Civil de 
Guerra no tendrán carácter ni cate* 
gora. militar alguna; ejercerán su 
función cérea de las unidades cuya 
■administración intervengan, en re
presentación del Estado, con carác
ter completamente civil, con abso
luta- independencia de los - jefes de 
las mismas, y autoridades 'militares 
y como delegados eventuales del In
terventor general de la ' Administra
ción del Estado, de cuya autoridad 
dependerán exclusivamente por in
termedio del Interventor Central de 
Guerra e Interventores Civiles de 
Guerra de los correspondientes E jér
citos, de quienes recibirán las ins- ’ 
tracciones -y orientaciones, necesa
rias para' él desempeño del. cometido ■

. que se les asigna, siéndoles de &pli- 
cacióq el artículo trescientos once

■ del Reglamento de tres de Marzo de 
mil novecientos veinticinco (C. L. 
número cincuenta y cuatro).

Artículo cuarto. Sin que' ello im
plique asimilación a empleo militar, 
sus devengos activos, o pasivos-se
rán los mismos que la' legislación 

- reconozca a los capitanes, del E jé r -5 
cito, con destino en las unidades cu
ya fiscalización atiendan; y ss su*

. fraga-rán los activos con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Be»

' f-ensa Nacional, mientras en el de ' 
Hacienda y Ijconomía no existan 
créditos expresamente asignados ' a 
este objeto, practicándose la recla
mación por la Pagadura-Habilita- 
ción de la unidad superior que in
tervengan. .

En lo demás no especificad-© en 
el presente Decreto,-les. será aplica
ble lo dispuesto para los funciona
rios de la Administración Civil. -

Artículo quinto. E stos’Delegados
■ césarán al -términb de la campaña, 
.pero - se estimará como mérito pre
ferentemente, en las oposiciones qué 
para nutrir normalmente el Cuerpo 
áe .In/tervéncióji Civil de Guerra se / 
celebren . en su día, el haber des
empeñado. estas funciones con cali
ficación favorable, debiendo reunir

r también para-su ingreso en el men
cionado Cuerpo los demás requisitos 
que con carácter general se exijan 
a los opositores.

’ Artículo sexto. Sin perjuicio de . 
' las responsabilidades a4roini.strati.vas

© de otro orden en que pudieran in
currir, los Delegados en campaña de 

* Intervención Civil de Guerra serán* 
separados de su cargo con pérdida 
de todos los derechos, si su conduc
ta social o privada no se ajustase 
al recto proceder y ejemplar auste
ridad que exige la delicada misión 
que se les conffe.

En tal caso, la propuesta razonada 
de sus jefes inmediatos, basada e» 
los informes que obtengan por sí © 
por aportación de ■ antecedentes es
critos y firmados que reciban o so
liciten, se cursará urgentemente a l i  
Intervención general del Estado, la 
que, si lo estima procedente, previa 
la ampliación de informes que en si» 
caso crea imprescindibles, propondrá 
resolución al Ministerio de Hacien* 
da, contra la cual no cabrá recurso 
alguno.

Artículo .séptimo.^ Para cubrir 
cien plazas de Delegados en. campa
ña de Intervención Civil de Guerra,, 
cargo que por esta disposición se 
instituye,, se autoriza al Ministro de 
Hacienda y Economía para convo
car un concurso entre:

Primero. Interventores de fondo» 
de la Administración local o pro-’ 
vincial y funcionarios administrati
vos- con t'tulo de Abobado o Pro
fesor Mercantil, que no pertenezca© 
a los reemplazos.llamados a filas» 

Segundo. Oficiales del Ejército 
y Milicias, excluidos los del Guerp© 
•de Intendencia, que, habiendo desé-m» 
peñado-«sin nota desfavorable el «car* 
go de Pagador-habilitado de Brigada 

_ Mixta, Batallón u otra unidad de las 
organizadas con posterioridad/al c@- 

' mienzo de1 la actual campaña, no per
tenezcan a' ninguno de los reempla
zos llamados actualmente a filas y 
hayan permanecido tres meses, co
mo mínimum, en el frente.

E l personal de ambos grupos que 
desee tomar parte* en ,e! concurse. 
lo solicitará, dentro del plazo que 
•se señale, en documentada instancia 
dirigida al Ministerio de Hacienda y 
Economía (Intervención general de 
la Administración del Estado), cur
sándola los del segundo por condum
io del de Defensa Nacional.

Transcurrido el plazo de recep
ción de instancias y obtenidos por 
la Intervención general da la Admi
nistración del Estado los > informes 
o. comprobaciones de datos que .es
time pertinentes, resolverá sobre las 
solicitudes que deban aceptarse y 
publicará" en la GACETA la rela
ción nominal de los concursante» 
admitidos para asistir a un cursillo: 
práctico, que tendrá lugar en Bar*

__ celona (a cargo de los Interventores 
Civiles de Guerra, que el menciona
do Centro desigríl) y que versará som
bre las siguientes materias:

Hacienda pública, fiscalización 
económica en guerra, . organización 
legislación de haberes, revistas acD
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misiistrativas, régimen económico de 
las unidades armadas e impuestos.

Los relacionadas que procedan del 
segundo 'grupo serán pasaportados 

'.por las autoridades militares, con 
■ urgencia para Barcelona, presentán

dose en la fecha'que se señale, y por 
‘Ha del mes en que se firme su nom
bramiento causarán baja en la uní-, 
.dad administrativa a que como O fi-, 
.cíales del E jército pertenecieron, y 
alta el d ’a primero del siguiente en 
la unidad que,- como ~ Delegados en 
campaña de. Intervención Civil de 
Guerra, deba reclamar sus devengos 
en lo sucesivo, según previene el'ar
tículo cuarto de este Decreto.

Conservarán en sus respectivos es
calafones del E jercito la colocación 
relativa que . al. ser nombrados De
legados en campaña tuvieren, figu
rando en la situación de tffiA! serví- 

‘ ció del Ministerio de Hacienda” (In 
tervención) y les será de abono a 
iodos los efectos, y com o de activo, 
a! tiempo que en esta situación per» 
snanezean.

•Caso de cesar por cualquier causa 
en la citada situación, volverán a 
Quedar a disposición del Ministerio 
de Defensa Nacional, perteneciendo 
sd Arma © Cuerpo de procedencia y 
mn el empleo que por su situación 
m la escala les hubiera correspon
dido.

Igualmente serán designados De» 
legadas en campaña, de Intervención -• 
Civil de Guerra quienes, sin infor
mación desfavorable, hayan desem
peñado durante la actual campaña en 
el E jército del Norte, y a virtud 
precisamente de nombramiento ex-, 
.pedido por el Consejo Inter-provin
cial de Asturias y- León, funciones 
de Intervención Civil de Guerra (ex
tremo que se justificará documen- 
taknente al cursar la • instancia) y 
además de reunir las condiciones fi
ladas* de no pertenecer a los reem
plazo© llamados , a filas en ia  actua
lidad, lo soliciten en igual plazo, 
mediante instancia dirigida al Mi
nisterio de Hacienda y Economía, y 
sigan • con aprovechamiento el cur» 
s ilo  práctico,.

Tanto el personal últimamente ci
tado como el que, procedente del 
primer grupo señalado al comienzo 
4c este' artículo, aparezca en rela
ción de admitidos, al cursillo, tendrá 
derecho, como único devengo .desde 
sti presentación para seguirlo hasta 
1® fecha de su desaprobación,..o fin 
del mes en que fueren designados 
Delegados en campaña al sueldo que 
a dichos Delegados atribuye el ar
ticulo cuarto de este Decreto, que se 
satisfará igualmente con cargo a los 
créditos consignados en el capítulo 
primero de la sección cuarta del vi
gente Presupuesto.

Artículo octavo. Para la Inter
vención de revistas y cometidos es
pecíficos de lá de servicios, podrá

designarse, mediante habilitación ex
presa, al personal de situación . ac- 
'íiva: •
' a) D el Cuerpo de Intervención 
Militar a extinguir.

b) Del Cuerpo Auxiliar de Inter- 
■vención Militar a extinguir.

‘ c ) Procedente del Auxiliar de 
Intervención Militar a extinguir, 
que en la actualidad pertenezca al 
C  A. S. E.

d) Del G. A. S. E., que .lleve ac
tualmente y como mínimum, dos 
años ininterrumpidos, destinado en- 
el -servicio dé Intervención Civil de 
Guerra.

La utilización del personal a que 
se refieren los apartados a), b), c ) 
y d) tendrá lugar ' en los términos 
y condiciones determinados en el 
acuerdo de la Intervención general 
de la Administración del Estado, fe
cha veintiséis de Agosto de' mil no
vecientos treinta y seis; estos fun
cionarios, en tanto se hallen pres
tando servicio de intervención, deja
rán temporal y funcionalmeníe de 
depender del Ministerio de Defensa 
Nacional, quedando a las órdenes del 
de Hacienda j  Económ'á, aunque 
seguirán perteneciendo a sus respec
tivos escalafones en los que, para 
ascensos >y todos los demás efectos, 
se considerarán en activo. ^

.El .personal que, estando compren- 
' dido en uno de los cuatro grupos 
anteriores, 1© desee; deberá solicitar 
dentro de los quince, día-s.-siguientes 
a publicarse esta ■ disposición en la 
GACETA, y mediante instancia d o - ' 
eumentada, dirigida al Ministro 'de 
Hacienda y. Economía (Intervención 
general de la Administración del 
Estado), por conducto del de B e - - 
fensa Nacional, su. pase e£al servicio 
del Ministerio' de Hacienda y Eco
nomía” (Intervención). ' t-

El que, reuniendo las condiciones 
mencionadas, no solicitare dentro 
del plazo prevenido : pasar a. la si
tuación que . por este . articulo se ' 
crea, - quedará definitivamente a dis
posición. del Ministerio de Defensa 
Nacional para ser utilizados sus ser
vicios en la forma que éste estime 
conveniente.

• En el desempeño de sus funciones 
de Intervención, ejercerán con el 
’mismo carácter civil y dependencia7 
que para los Delegados en campaña 
de Intervención señala el artículo 
tercero de este Decreto.

Sé denominarán Interventores ha
bilitados. Sus devengos „serán los 
asignados, en él artículo cuarto de 
esta disposición a los Delegados en 
campaña, . salvo en el caso de que 
por su procedencia los alcancen su
periores en los Cuerpos respectivos, 
en cuyo supuesto les serán respeta
dos estos últimos; se reclamarán 
por las Pagadurías © Habilitaciones 
correspondientes, con cargo al Pre
supuesto ' de Defensa Nacional, en

tanto no se consignen en el del M i
nisterio de Hacienda y Economía 
créditos expresos a tal fin,

Al personal comprendido es. m,
" presente art cute, que haya desem
peñado hasta la .terminación de la 
campaña, con calificación favorable, 
las funciones de Interventor habili- 

* tado, se le estimará este servicio co
mo preferente mérito en las. ©posi
ciones que para nutrir normalmente 
el Cuerpo de Intervención Civil de 
Guerra se celebren en su día; y a . 
tal fin, las oposiciones tendrán lu
gar en dos turnos, siendo el primero 
restringido* en que solamente toma
rá parte este personal que estará 
'exento de la obligación de poseer 
los títulos académicos o universita
rios que para el segundo turno 
exijan a los demás opositores.

En cuanto a sanciones y- ea te de
más no especificado en este Decreto. 
Ies será aplicable lo dispuesto para 
los funcionarios de la Administra* 
ción Civil por el Estatuto y -Regla
mento vigentes.

Artículo noveno. Para ser em
pleados en la fiscalización económi
ca del Ejército, quedarán 'asimismo ' 
al servicio .del Ministerio de' Ha» 
cien da los jefes y oficiales retira- - 
dos deí Cuerpo de Intervención ML 
litar, comprendidos en la Orden 
Circular del de Défensa Nacional de 
dos dé Julio de mil novecientos 
treinta y siete (D. O. número ciento' 
sesenta), que rio spüciten, mediante 
instancia dirigida al Ministerio de 
Hacienda y Economía (Intervención 
general de la Administración del, E s 
tado), dentro de los veinte d'¡&s 'si
guientes a la publicación de ‘este De**' 
cret© en la GACETA, siempre que* ' 
habiendo cumplido lo  dispuesto m 
la Orden Circular de- siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete (D . O. numero doscientos 
diez), perciban en la actualidad 
sus devengos, según preceptúa la da 
veinticuatro de. Octubre último ■ . 
(D . O. .número doscientos cincoes» 
ta y seis).

En acreditación -de este extremo» 
acompañarán a su instancia el justi
ficante expedido por la Subsecreta
ría del E jército de Tierra* a que 
refiere el apartado primero de la Or
den-Circular, últimamente citada, o 
copia de> dicho documento, autori
zada por la Intervencióh Civil de 
Guerra, encargada de la legalización 
de documentos; mas una certifica
ción expedida por la Habilitación de 
fiases Pasivas q que estén afecto®, 
de haberles reclamado y-abonado ss§3 
devengos del mes actual con arreglo- 
a ' la repetida Orden Circular d& 
veinticuatro dé Octubre último.

Artículo diez. Solamente ' el per
sonal . del . Cuerpo de Intervención 
Civil de Guerra y el a que se re
fieren los artículos primero, octavé 
y, -noveno,, de esta disposición, ©
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m sga, nombramiento expreso del 
Mmísterio de Hacienda, o expedido 
por Decreto, está facultado para 
'ejercer la fiscalización económica 
m los Cuerpos* organismos o servi
dos militares»

Por tanto, todo el que se halle 
' ejerciendo funciones interventoras 
de las privativamente atribuidas al 
referido Cuerpo,, sin formar parte 
de él* o no baya sido designado In
terventor por el Ministro de Hacien
da o por Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, o que, además de 
■pertenecer al Cuerpo de Interven
ción Militar a extinguir, no tenga 
nombramiento expedido, precisa y 

■ exclusivamente por la Intervención 
Civil Central de Guerra, según 
acuerdo de la Intervención general 

'de la: Administración del Estado, fe
cha veintiséis de Agosto d̂e mil na- 
•■trecientos treinta y seis, cesará in
mediatamente en estas funciones;

' bien entendido que' del intento* de 
continuar & de inmiscuirse en tales 
cometidos, se dará conocimiento a 
)m autoridades judiciales para que 
exijan las responsabilidades penales 
átt que resultara incurso0 

Articulo once. La Intervención 
--general de la Administración del Es
tado, mientras duren la.s actuales 

' drctittstancxas, organizará los seryD 
dm  de Intervención Civil de Gue
rra f  la distribución de su personal, 
sasgún aconsejen en cada' momento 
•la estructura y situación de las 
fuerza® y  servicios militares-; que 
dando asimismo facultada para dic- 

• ear la® normas reguladoras ' de la 
fiscalización económica de los ser- 
vicios de guerra, procurando, en las 
-lases de la gestión administrativa m  
que esto sea posible, sustituirla ac
ción conjunta y  solidaria con la ges- 
tíéa, por'- la actuación inopinada de 
los Interventores, a fin de lograr, 
justo oon la mayor efectividad y 
eficacia de la intervención, la soltu
ra y rapidez, en la gestión adminis* 
tratara, que los servicies de guerra 
m gm . •

Articulo doce o Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
k ‘preceptuado en este -Decreto,.

Bad© .en- Valencia, á -hueve de Ene- 
te de mil novecientos treinta y ocho.

M ANDEL AZAÑÁ 
Presidente del Consejo 

ele Ministros, ,
KlAM NRGRIN- ’ tO P R S ^

Los combustibles líquidos son uno 
dé los ekmdntos más indfepeneadle en - 
^ defensa. nacional, y su adecuada 
'̂ wteceión. constituye' una laborr ah 
tintamente necesaria e®. los momdf* 
toB actuales.

Bséa protección puede llevarse a 
e&b© alojando las instalaciones potro- 
■Jifera». de almacenamiento en lócate

subterráneos ‘.convenientemente em
plazados y especialmente dispuestos* 
protegidos por fuertes espesores de 
terreno, o bien defendiendo los de
pósitos exteriores de combustibles 
mediante obras especiales que sean 
lo suficientemente sólidas para con
trarrestar los efectos destructores de 
toda clase de ofensivas.

La habilitación de subterráneos y 
la construcción de obras especiales 
de defensa, son labores de índole 
particularísima, que rebasan los lí- 

• mi tes de las actividades normales de 
" la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos y qué tampoco en
cajan perfectamente dentro de la es
tructuración de ningún .Departamen
to ministerial, por Jó que parece ló
gico encomendarla a un personal idó
neo procedente de diversas dependen
cias,; que coordinen su trabajo dentro 
de un organismo especial, con doble 
carácter, administrativo y técnico, cu
ya actividad permanente, sea exclu
sivamente .consagrada al fin expre
sado..

Por todo lo que -antecede, de a-cuer
do con el Consejo de Ministros, y a 

' propuesta . de su Presidente,
Vengo en disponer:
Artículo r.° Se crea.-la■ Junta de 

Protección de'Combustibles Líquidos, 
que funcionará permanentemente, ba
jo la presidencia, del Delegado del 
Gobierno en el Monopolio de Petró
leos, y de la 'cual formarán parte; 
im ■ Vocal, representante del. Ministe
rio de Defensa Nacional; otro Vocal 
técnico, en representación de C. A, 
M, P. S* A.; otro, perteneciente a la- 
Sección Técnica dé la Delegación en 
el Gobierno de] Monopolio de Potrón 
ióos y un Facultativo,- del Ministe
rio de Hacienda y Economía, los cua
les serán designados por este Depar- • 
tamejito, a propuesta de los organis
mos correspondientes. El Presidente 
de la Junta podrá recabar de otros 
Departamentos lá designación de 

. aquellos representantes técnicas' que' 
estime necesarios para la mayor efi
cacia de los trabajos que sea preciso 
desarrollar. El Presidente queda fa 
cultado para delegar, sus funciones, 
en caso de ausencia, exi cualquiera 
de los Vocales.

A rt 2.° ‘ Será^i. funciones -dtó 'la 
Junta: estudiar un plan completo de 
obras subterráneas para alojamiento 
de instalaciones petrolíferas, así co
rno de defensa de las existencias; de
terminar las capacidades de las ins
talaciones protegidas y el orden que 
debe seguirse en ja marcha de los, 
trabajos, teniendo en cuenta las ne
cesidades del aprovisionamiento y 
atendiendo siempre a la seguridad de 
ím productos almacenados; redhetar 
y someter a la aprobación del Minis
tro de Hacienda y Economía los co
rrespondiente» proyectos parciales a 
medida que vayan a ejecutarse tas 
obras; ejecutar éstas por adminisr. 
iración, destajos parciáte o contra

ta, eligiendo el sistema que «resulte 
más eficaz en orden a la mayor rapi» 
dez en la ejecución; entregar a 
C. A. M. P. S., A., formalizando lúa
entregas mediante acta, las obras 
parciales o- totales ejecutadas con oh-* 
jeto de que aquélla proceda al mon
taje del material necesario para el 
funcionamiento de las instalaciones! 
propiamente dichas, con las interven-. 
clones que sean preceptivas por par
te de la Delegación del Gobierno en 
el Monopolio, •

Art. 3.° El Presidente de' la Jun
ta solicitará oportunamente, del Mi
nistro de Hacienda y Economía, los 
créditos necesarios para desarrollar, 
con la máxima urgencia, la labor en-- 
 ̂eómendadá á , la misma, quedando 
igualmente facultado para designar 
el personal auxiliar/técnico, adminis
trativo y obrero que sea necesario, ■ 
cuyos emolumentos se satisfarán con 
.cargo a los créditos otorgados.

Art. A.0 Todos los trabajos efec
tuados por la Junta de Protección de 
Combustibles Líquidas se considerarán 
indispensables -para la defensa nacio
nal, y,.por consiguiente, todo el per
sonal adscrito a los mismo!; queda 

■ sujeto al fuero militar, con todas 
las obligaciones y sanciones inheren
tes al mismo. Las autoridades, tanto 
civiles como militares y . los organis
mos oficiales, vendrán obligados a 
prestar .a la Junta todas la® colaba .

. radones que ésta requiera para ©i 
mejor desempeño de gú cometido.
• El representante de] Ministerio de 
Defensa- Nacional en la Junta helará 
por el estricto Cumplimiento de las 
obligaciones que impone al personal 
lo preceptuado'en.-el párrafo prece
dente.

Art. 5.® Toda® las obms que ac
tualmente está ejecutando el Depar
tamento de Obras Públicas, destina
das al alojamiento de nuevas insta
laciones o a la' defensa, de la« exis
tencias, así* eomo el material de -to~: 
das clases empleado en. las mismas,.' 
quedará a disposición de la Junta, a 
cuyo efecto se formalizará la corres
pondiente, acta de entrega, y termA 
liará las obras comenzada®, con la- 
mayor urgencia,

Art. 6.o Del presente Decreto w* 
dará cuenta a las Cortes. . ,

Dado en Valencia á nueve de Ene
ro de mil novecientos -treinta y ckha 

. MANUEL AZARA*
El Presidente del Conseje 

de- $pBÍstr©g,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A fin de dar cumplimiento al De
cfteto de veintinueve de Noviembre 
último, que creaba Tribunales Espe
ciales de Guardia, encargado® de ea 
nocer tde ios delitos fragrantés de al
ta traición, espionaje y análogos, de- 
acuerdo con el Consejo de Ministroŝ  
y a propuesta de so Presidente,
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Vengo en decreta/:
Artículo 1.® A tenor áe lo esta

blecido en el art. 1.° del Decreto de 
veintinueve de Noviembre de mil no
vecientos treinta y siete se crea un 
Tribunal especial de Guardia en to
das las poblaciones donde* radiquen 
las Audiencias provinciales, con ex
cepción de Madrid, Barcelona y Va
lencia, en que funcionarán tres de 
estos Tribunales en las dos primeras 
poblaciones y dos en la última.

La jurisdicción de los mismos se 
extenderá a toda la demarcación de 
la Audiencia provincial, Asimismo se 
erea un Tribunal de esta clase en 
Baza y otro en Cabeza de Buey, con 
igual jurisdicción que la que está 
atribuida a los Tribunales Popula
res que en esas poblaciones actúan. 
Igualmente se crea otro Tribunal en 
Mahón, con jurisdicción sobre la isla 
4e Menorca.

Art. E.° En el plazo.de ocho días,' 
a partir del siguiente a la publica- 
rión de este Decreto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, se procederé 
* la designación dé los componentes 
de estos Tribunales, con sujeción a 
las normas establecidas en el Decreto 
le veintinueve de Noviembre'último.

Los Presidentes de los mismos ha
brán de pertenecer, en propiedad o 
interinamente, a la .carrera judicial, 
j  para los cargos de Vocales se pro
curará que las propuestas recaigan 
en personas que ostenten la cualidad 
ée Letrados.

El Presidente dé! Tribunal perci
birá los haberes que por su catego
ría persona] le correspondan, y los 
Vocales los asignados a los Jueces de 
entrada, salvo que percibieran pos* 
©tro concepto sueldo superior con car 
go al Estado.

Art. ,3.® Los haberes de los fun
cionarios de estos Tribunales se sa
tisfarán con cargo al presupuesto de 
los Departamentos ministeriales de 
donde procedan. Los demás gastos 
que ocasione el sostenimiento de estos 
Tribunales serán a cargio de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
previa la habilitación de Im créditos 
pertinentes.

Art. 4>° Se autoriza a! Ministro 
le Justicia para dictar las normas 
procesales complementarias del De
creto de veintinueve de Noviembre, 
%& mil novecientos treinta y siete.

Art. 5.° Del presente* Decreto se 
lará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y odio.

MANUEL A Z A Ñ A 0

SI Presidente del Consejo 
de Ministros,

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Jus
tícía, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario 
de Justicia a don Aurelio López Malo.

Dado en Valencia a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZÁÑA 
El Ministro de. Justicia, 

MARIANO ANSO Y ZUNZAEREN

En atención a los méritos, circuns
tancias y condiciones que concurren 
en el Letrado don Emilio Baeza Me
dina, Diputado a Cortes, visto el in
forme favorable del Tribunal Supre
mo, y a tenor de 1® preceptuado en 
el Decretó-ley de seis de May© de 
mil novecientos treinta y uno y Ley 
de catorce de Octubre de mil nove
cientos -treinta y siete, de acuerdo 
con el Conseje de Ministros, y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en-nombrar Magistrado deL 
Tribunal Supremo a don Emilio Bae- 
m  Medina. -

Dado en Valencia, a nueve de: Ene
ro áe mil novecientos treinta y, ocho, 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia 

MARIANO ANSO Y ZUNZARREN

En el art 32 del Decreto orgáni
co de primero de Junio de- mil no
vecientos once, modificado por los de 
tres de Abril de mil novecientos ca
torce,. veintiséis de Julio de mil no
vecientos veintidós y veintidós de 
Enero de mil novecientos- treinta y 
cinco, ge atiende a la forma de sus
tituir a los Secretarios judiciales en 
casos de ausencia, enfermedad, va
cante o suspensión, estableciéndose 
que aquélla tenga lugar ’ mediante la 
utilización de los. Secretarios de los 
restantes Juzgados de la-localidad de 
que se trate —si- hubiera más de' 
tino-—, de los^Oficiales de las Secreta
rías, o del Secretario del Juzgado 
municipal.

Habiendo ganado • la condición de 
empleados del Estado, en virtud del 
Decreto de cuatro de Enero dé mil 
novecientos treinta y siete, par el que 
se suprimió el Arancel judicial, los 
citados Oficiales de la Administra
ción de Justicia, y siendo ellos* por 
su actuación, los más enterados de 
la marcha de los asuntos de siis res
pectivos Juzgados, es conveniente, pa
ra la más perfecta continuidad de 
los servicios, que tal sustitución re
caiga en ellos, o, en su t defecto, en 
I®$ Auxiliares que, por su grado de 
competencia, ofrezcan la 'debida gja-

nantía; y cuando no sea posible 
sustitución-en esta forma m secutir* 
a los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales, todo ello por el tiempo 
frictamente imprescindible y sin qu<$ 
en ningún caso pueda servir par» 
engendrar derechos a mejoras, esca- 
lafanarias.
• De igual modo, y teniendo’en e »  

ta que en la plantilla de algunos ©r* 
g&nismos no figuran 'Oficiales j  d  
sólo Auxiliares de la Administración 
de Justicia, se hace preciso faculta# 
a los Jueces para que puedan habili
tar a éstos para las funciones que & 
aquéllos atribuye el art. 56 del alu
dido‘Decreto de. primero de Junio ,d& 
mil novecientos once, a fin de facili
tar el desenvolvimiento ée los ser
vicios.

En razón a todo ello, a propuesta 
, del Ministra de Justicia, y de acuer

do can el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguientes 

4 Artículo 1.® El art. 32 del Décret#' 
orgánico del Cuerpo de Secretarios 
de Juzgados' de Primera Instond*ar 
de primero de Junio de mil nove
cientos once, modificado por los áe 
tres de-Abril de mil novecientos da- 
toree, veintiséis de Julio de mil, no* 
vecientos veintidós y veintidós de 
Enero: de mil novecientos treinta f  
cinco, se entenderá redactado en i», 
forma siguiente i

MArt. 32. En los casos de v & e »  
te, enfermedad, ausencia, recusaeió» 
■p incompatibilidad del titular de um 
decretaría de Juzgado de Primáis 
Instancia de cualquier categoría, m* 
rá habilitad© por el Juez, ai sok- 
ofecto.de la función, y sin que ©lis- 
suponga derecha a preferencia o.m&>

. jora de carácter escalafonario, el Ofi
cial "de’ la Administración de Justicia 
más antiguo del Juzgado de que m 
trate, o, en su- defecto, e l ' Auxilfav 
que se halle habilitado, con arreglo* 
al art. 56, para desempeñar la fun
ción de Oficial, o por. el. más antiguo 
de los de la plantilla de] mismo, sé 
en ninguno de los Auxiliares hubiese 
recaído tal habilitación.

No obstante, en uno u otro cem y 
' si a juicio del Juez no fuese conve

niente que la habilitación recayese 
en el más antiguo, por reunir me jo-, 
res condiciones de- aptitud, profesro- 
nal o física, otro más ,moderno de 

. la plantilla, podrá recabar al afecta 
Ja conformidad ministerial, 
niendo el funcionario que deba m i 
habilitado y razonando el motivo de 
;2W» utilizar al más antiguo.

Si tampoco existieran en la planti
lla Auxiliares, o éstos ño .tuviesen Jft 
aptitud necesaria, se encargará de-la 
Secretaría el que desempeñe la del 
J uzgad© municipal, simultaneando 
asnb&s el * tiempo que sea imprescim-, 
dible.

, En * todos los casos de sustitución* 
el fundonário que resulte habilitad# 
percibirá únicamente él- sueldo' 
tenga asignado por m  cargo de ©tí--
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' gm9 si la causa de .aquélla lleva apa
rejado, para el sustituido, el ¿«redi© 
al percibo de su sueldo íntegro; y si 
m trata de vacante o situación que 
implique una merma en sus devengo», 
eon cargo a ella, y ..a partir del mfe- 
ment© en que tenga lugar, ®1. sustitu- 

' to peroibirá, además, la diferencia so» 
Arante sin que . en ningún caso pueda 
acreditársele por ambos conceptos 

. «antidad superior a la que hubiera 
. ©orrespondido' a! propietario, de ha
larse sirviendo el cargo/*

Art. 2.® El art. 56 del citado De» 
«reto orgánico quedará redactado en 
!la siguiente forma:

“Art 56. Para la separación y 
correcciones disciplinarias de estos 
funcionarios será aplicable lo. dia- 
pueste en este. Decreto respecto de 
los' Secretarios judiciales, y sus obli
gaciones serán las de ha«#r empla
zamientos,' eitaciones, -embargos, no
tificaciones, ‘recogidas de autos y de
más diligencias que deban practiéar- 
«e fuera de la presencia judicial, asf 
@©m© asistir a los Jueces- y Secreta
dos a cuyas órdenes sirvan, para 
cumplir Taa que les dioteu .relativas 
•al servido judicial.

Cuando en algún Juzgado se halle, 
meante 1% plaza de Oficial, por cual
quier causa, o-cuando no exista-tal 
sargo en plantilla, los Jueces podrán 
habilitar, para que ejerza sus fun
dones, al Auxiliar más antiguo © 
«! que consideren más capacitado, 
«umpliend© en este último mm lo 
determinado en ©1 art 32.

Tal habilitación no podrá, en nin
gún caso, ser invocada pam solicitar 
mejora escalaíonaria o ingreso en la 
•escala de Oficiales, & la que sólo ten- 
irán acceso en la forma que «ai bu 
día se determine para 1#® Auxiliares 
m general.

La habilitación a que aa reüerxsn 
&s párrafos precedentes', no dará 
¿tugar a retribución suplementaria, 
«uando se trate, de'Juzgados que m» 
•tengan plantilla de Oidaléa, Si la 
habilitacióli tiene por causa suplir a 
un Oficial de plantilla, en casos de 
meante, ausencia o suspensión, se es» 
■tarfi a lo dispuesto, en cuanto al ré-' 
gimen..de' haberes, en el'art. 82, ras-* 
jpeete’ de la sustitución de -Secreta- 

" i m *

Alt. 1 / El presente. 'Decreto,.-del . 
jpse en su día se dará cuenta a ' las 
Cortes, comenzará a regir desde el 
día siguiente al de sm publicación; en . 
'la .'GACETA, facultándose' ¿1 Minis
tro de Justicia para • dictar las • di»- 
posiciones complementarias © aclara
torias que fuesen precisas.'

Dado en Valencia a nueve de Ene» 
seso de mil novecientos treinta y ocho,

■ MANUEL A5&A$A
El ¿Ministro de Justicia, ■ 

'MANDEL ANSQ Y ¿DNZAMtEB

El Decreto de veintidós de Junio, 
de mil novecientos treinta y siete, 
por el que se creó el Tribunal Espe
cia competente para conocer los de
litos de Espionaje, Alta Traición, De
rrotismo. y, en general, todos aque
llos que signifiquen una agresión 
contra el Régimen, establece en su 
artículo segundo que este Organismo 
funcionará-en la-localidad donde re
sida . el Gobierno • de la República, 
formando parte integrante de'la Au
diencia territorial; de la misma'.

El traslado del Gobierno a Bar* 
celosía, lleva como consecuencia, en 
aplicación estricta.de esfte principio, 
el que el Tribunal de Espionaje que 
actualmente funciona , en Valencia 
deba trasladarse "asimismo a la capi
tal catalana, y para ello es necesrio 

.que se modifique-el artículo segundo 
del Decreto citado en el sentido de 
que este Organismo actuará en Bar
celona con independencia de la Au
diencia ■ territorial.

No cree necesario .el’ Gobierno ra
tonar abundantemente la - .modifica
ción del precepto establecido, ■ pues 
se justifica con-* sólo recordar que la 
Audiencia de Barcelona, en virtud 
del traspaso de‘los servicios de .Jus
ticia a la' Generalidad de Cataluña, 
carece de nexo o trabazón; directa 
con la Organización general de La 
Justicia española ,y sería paradójico' 
.que un ^Tribunal encargado de juz
gar ' delitos contra la seguridad' del 
Estado y con-jurisdicción sobre todo 
el .territorio del mismo quedara ..su
bordinado a úna Organización Ju
dicial autónoma»

Se autoriza, pues, al Ministro de 
Justicia para que en el momento co 
que lo crea oportuno, en atención a 
las conveniencias del servicio, acuer
de la traslación a Barcelona del Tri
bunal pspecial. dq Espionaje-y Alta 
Traición, que, desde'el momento de 
£u traslado, §óio dependerá jerárqui
ca y disciplinariamente del Tribunal 
Supremo y de su Sala de Gobierno.

La dificultad del' traslado a Bar
celona de la población penal sugie* 
re .la conveniencia de-atribuir' a la 
Sala dé Gobierno del Tribunal Su
premo, la- facultad • nedbsaria para 
acordar, a'petición del-'Fascál-de la 
.República,, qpe el. Tribunal, en 
casos en que el número de procesa-' 
dos así lo requiera, se traslade'» u t . 
población donde estén recluidos pa
ra fallar la causa -correspondiente.
. .Por este Decreto se introduce asi
mismo una importante modificación 
en el procedimiento establecido por 
los de veintidós de Junio 'y veintidós 
de Agosto del presente, ai'o, creadores 
de los Tribunales Especiales de Es
pionaje*, de competencia nacional' y 
competencia regional para Cataluña.

La realidad ha aconsejado la .con
veniencia de ampliar el recurso de 
ro visión a-todos lo® fallos y no cir

cunscribirlos únicamente a aquello© 
en los que se imponga pena capital» 
reafirmándose con esta modificación 
el criterio gubernamental que otorga 
las máximas garantías- en orden a 1$ 
aplicación de las Leyes.

En virtud de estas consideraciones* 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Justicia, 
vengo en decretar 3o siguiente:

Artículo L® De conformidad con 
lo ’ prevenido ©n el artículo segundo 
del Decreto de veintidós de junio 
de mil novecientos treinta  ̂y siete, di 
Tribunal : Especial de Espionaje y 
Alta Traición, creado por dicho De
creto, tendrá su residencia en Bar
celona, adonde se trasladará en el 
momento que el Ministro de JustL 

' da estimare oportuno acordarlo.
Art. -2,® E! expresado ■ Tribunal 

;conservara la jurisdicción sobre to
do el territorio nacional que le con
fiere el artículo primero del citado 
Decreto y, en su virtud, no formará 
parte de ninguna Audiencia -y . de
spenderá directa" y exclusivamente 'del 
Presidente y la Sala de Gobierno del 
Tríbunt! Suoremo, tanto en el orden 
orgánico, jerárquico y disciplinario, 
como para todos los efectos del ser
vicio de Inspección, sin perjuicio dé
las facultades de orden general que 
las disposiciones vigentes .eonfiereB 
al Ministro de Justicia.

Art. 3.® La Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, & propuesta del 
Fiscal General de la República o & 
petición del mismo Tribunal de Es
pionaje, podrá acordar que éste se 
traslade a cualquier otro lugar del 
territorio de la República para la 
celebración-de los juicios en aquella* 
cansas de su competencia, én que por 

’él-número de'los. procesados que 
tuvieran recluidos en establecimientos 
pnitenciarios de poblaciones distintas 
& la de residencia del Tribunal, fue
re conveniente acordarlo; y enríales 
■casos, una yéz acordado el traslada, 
'e l-Presidente del Tribunal Supremo 
3p pondrá en conocimiento del Minis
tro de Justicia, al efecto de que éste 
adopte las medida® q[eu»sean necesa-. 
rias para la efectividad de! mismo.

Art. 4.® El artículo duodéchno 
del Decreto de veintidós de Junio de 
mil novecientos treinta y siete queda- 
irá redactada en las 'iguiente forma: 
^Artículo duodécimo, —  Contra Jad 
•sentencias, dictadas por el Tribunal 
en que no- se impusiera pená de, 
muerte, el Fiscal podrá' interponer* 
dentFO del plazo de cinco días, a con- ’
lar de la* fecha tn que le sea noti
ficado el fallo, recurso de revisión
ante el mismo Tribunal, cuando esti
mare que existen motivos muy cua
lificados que así lo aconsejaren»*16
“ 8i Ja nena impuesta fuera, de muer* 
te, no. será firme ni se ejecutará has
ta recibir el “ enterado”  del Gobier
na, al que' se le comunicará previa-
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measte la sentencia y testimomo del 
acta del juicio." M'En este último 
m so  pédrá ser revisada . la causa 
/guando a juicio dei Consejo de Mi- 
rastros y: previo informe de la Sala 
'de - Gobierno del Tribunal Supremo* 
existan motivos de alta justicia o 
equidad que así lo aconsejen, e fe c 
tuándose ' La revisión ante el mismo 
Tribunal/’ “Para la admisión del re
curso a que se refiere el primer pá- 
'sxafo de este artículo y en todos ios 
/casos en que proceda la -revisión,. 
«conforme a lo establecido anterior
mente, integrarán el Tribunal, _ aáe- 

■■más dei Presidente y ios cuatro Ma
gistrados que , normalmente lo for
man, dos de 1os Magistrados suplen
t e  adscritos al mismo.'*

Art. 5.° El segundo párrafo dei 
artículo quinto'del Decreto de vein
tidós de Agosto de mil/ novecientos 
treinta y siete, se entenderá reforma
do, en cuanto hace referencia al ar
tículo doce del citado Decreto de 
veintidós de Junio, en concordáncia 
■son la nueva relación dada a dicho, 
.artículo doce • por. e! precedente áe 
este Decreto, que regirá también pa
ra ©I Tribunal Especial de Espiona- 
je  creado en Cataluña. .

A rt 6 Quedan, derogadas lar 
disposiciones anteriores que se opon-. 
gan. a este Decreto, que empezará a  
regir desde el día siguiente- de m  
publicación en la-GACETA DE LA ■ 
REPUBLICA y M  que el Gobierno 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a mueve de Ene- 
m  de mil. novecientos treinta y .odm

‘ MANUEL AZARA- 
El Ministro dé Justicia, 

MARIANO ANSO Y ZUNZARREN

El Decreto de once de Agosto de 
mñ »vedenit©iB .treinta y seis, refe
rente a la clausuras como medida 
preventiva de los establecimientos de 
las Ordenes y Congregaciones reli
giosas, autoriza fe constitución d€ 
una Comisión compuesta por ta¡^ 
funcionarios judiciales, que examina* 
tán los actoa de adhesión y .auxilio &■

. fe rebelión,, realizados por las C o n »  
mdades religiosas, a ñn de proponer 
M Gobierno, por conducto del Minis
tro de- Justicia, la adopción de t e  
m&didaa pertinentes que podían esr 
fe‘disolución áe la Orden y la nadie- 
tmliz&vién de eus bienes,

Téande este Decrete & 
fe responsabilidad que las Ordenen 

hubferen teñid© en el »  
«ubveróv©, haciéftdólas »-■  

pcaasables de los daños ocasionador 
por m  tetervenidóB, y sstabfedendb 
•ios ’ meáis® jurídicos adecuados pam. 
lograr e&te resarcimiento.

Creado con posterioridad» y ya en 
fandoaaiafente el Trítmr¿&i Popular 
-de ReapcmsabiEáades eivilm, que eso. 
m  amplfe competencia mg$&b& U

atribuida © la Comisión euya crea
ción prevé'el citado Decreto dé úiícb 
de Agosto-de mil novecientos* treinta, 
y seis, y haciendo evitar una duali
dad de actuaciones que en nada be-' 
neñeiaría al interés público, es opor
tuno modificar el Decreto dfe que se 
'trata en el sentido de' suprimir fe 
Comisión judicial que establece, tras
ladando sus facultades al Tribunal 
áe Responsabilidades civiles!

Por estas consideraciones, de acuer
do- con el Consejo de'Ministros, y a. 
propuesta de! de Justicia,

Vengje en decretar lo siguientes 
Artículo 1.° Para la ejecución efe 

fe ordenado en el' Decreto de once 
de Agoste de mil novecientos treinta 
y seis, sobre responsabilidad exigi- 
M-e a las Ordenes f  Congregaciones 

. religiosas que hubieran participado, 
directa . o indirectamente en el movi
miento subversivo, será competente el 
Tribunal de Responsabilidades civiles 
creado por Decreto de siete de May© 
de mil novecientos treinta y siete, el 
cual tendrá, además de su competenr 
d a propia,, la a que atribuía: el de on
ce de Agoste de mil novecientos 
treinta y seis a fe ' Qpmisién especial 
a que se refere el art. 3Á de. dicha- 
disposición.

Art, 2.° Queda disuelta la Goani* 
sién creada por el a r t  3.®* del .De
creto de once de Agoste efe mil no
vecientos treinta y seis:

A rt  3.® Quedan derogadas' cuan
tas disposiciones m opongan % fe.-pre
ceptuado en este Decrete, del que’en 
m  día se dará cuenta a las Corteso 

Dado en Valencia a nueve áe Ene
ro de mil novecientos treinta, y ocho.

, , . MANUEL AZAÑÁ
El Ministro de Justicia. 

MARIANO ANSO Y  ZUNZARÍIEN

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO 

El Decreto de cinco de Marzo de 
mí! novecientos treinta y siete insti
tuyó la  Placa Laureada de Madrid 
que, Begün - el artículo cuarto de la 
mencionada -disposición, habrá' de 
servir de premio en el Ejército para . 
‘Tos actos ejecutadas que revistan im 
carácter extraordinariamente;heroico 
o de capacidad". ,

El :artículo ' undécimo del Decreta 
de.- dieciséis de Mayo def mismo año, 
que estah-feció las normas regláxnea- 
tanas para otorgar tan a ha recom
pensa, dispone qué “cuando los me* 
otos contraídos por el jefe de un 
Ejército .efe mar, tierra o aire, al 
frente de 'aquél, sean de tal impor
tancia y relieve que las ventajas ol> 
tenidas por m sabiduría, pericia y 
valor resulten tan beneficiosas para

el triunfo de la República en la g®>- 
rra empeñada, que varían la fm  áe 
ésta o una fase de la misma, di Coa- 
sejo 'de Ministros lo podrá juagar 
acreedor a la Flaca Laureada de Ms- 
drid y lo p«opondrá, sin previo es
pediente, a las. Cortes o direcimmm-'- 
te al Jefe del Estado".

Todas las circunstancias enumera
das en este artículo fian concurrido 
en el General don Vicente Rojo 
Llucb, con ocasión de jas operario* 
nes militares que han tenida por. & m -  ■ 
secuencia victoriosa fe conquiste- áe 
Teruel. Esas operaciones fueron coa* 
cebidas personalmente -por el Jefe 
del ..Estado Mayor Central. Asignada 
la .ejecución de las mismas al Ejér
cito de Levante y a algunas "Unida
des del Ejército de Maniobra, asu
mió el mando conjunto de todas es
tas fuerzas el Ministro de D eferí 

..Nacional, quien delegó sus faculte* 
des en. dicho Jefe, el cual, cohsiguiea.- 
t'emente, no sólo ideó el plan, síod 
que además, dirigió 1.a realización 
. del mismo, día y noche, como* ■ jefe- 
superior, desde el puesto*de mando.

En virtud de lo expuesto, de ac^ct- 
do con el Consejo de'Ministros, y & 
propuesta del Ministro de Defcirsft 
Nocional, . . £ v

Vengó en decretar lo riguienie1*
Artículo 1.° Se concede la'Flaca' 

Laureada de Madrid al General don 
Vicente Rojo Lluch, quien, como Jefe 
del Ejército, dirigió las operaciones 
militares por él ideadas para la. con
quista de Teruel, y en las que, acredi
tando sabiduría, pericia y valor, lo
gró resultados francamente ■ benefi
ciosos para el triunfo de la Repú
blica, haciendo variar fe faz de la 
guerra.*

Art. 2 .® D,e este /'Decreto' m . dará 
cuenta 'a las Cortes.
■ Dado en Valencia a diez áe Eneró 
de mil novecientos .treinta y oche.

• MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional,'

INDALECIO PRIETO.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA 

DECRETOS

 Las dificultades que como consecuencia 
eúesieia de las circunstancias actua
les, han impedido la realización/tes
tal del plan de reforma, .reconstruí 
ción'y saneamiento de Madrid, dota
do de recursos por el Decreto efe 
veintisiete de Mayo de rail novecien
tos treinta y siete, y las que. por f&i ; 
fca material de tiempo para fe ejimv 
don y justífieacién de-los gastos, 
presentado fe utilización de los cré-y 
ditos extraordinarios y suptexnenfóa 
de crédito concedidos durante ef



G aceta de la R epublica.-N um  11 11 Enero 1938 1 5 5

.$&&rio trimestre fe  dicho año para 
gjosTOS abras-o servicios, aconsejan 
$® cbiswnieiKíia de arbitrar mía íór* 
OTíl® evite sean a-no lados por fin 
de presupuesto los remanentes dé cré
dito 'que las aludidas- - concesiones 
ofrezcan y que, por. consiguiente, 
dejen ele alcanzarse los fines .que con 
tales recursos se perseguían.

Fundado en las expuestas 'conside
raciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a. propuesta del de 
Hacienda y -Economía;

Artículo L® Se autoriza, a! Go-
Veng© en. decretar lo siguiente: . 

fbiemo’para invertir, dorante él ejer* 
elcio económico de mil novecientos 
treinta y ocho, la ' totalidad o "parte 
del importe de los remanentes que 
ofrecieran en fin de! ano anterior el 
crédito de sesenta, millones de pes 
seto concedido en veintisiete de Ma
yo último al Comité de 'Reforma, Re~ 
ĉonstrucción y Saneamiento' de Mav 

drid y los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito otorgados du~ 
yante el cuarto trimestre del año ul
timo que, por distintas causas, no 
hayan podido invertirse dentro del 
mismo, siempre que, por acuerdo del. 
'-Consejo de Ministros, se estime sub
sistiente la' necesidad y urgencia del 
gasto...Á este efecto, Im aludidos re» 
manantes se imputarán al presupues
to de mil novecientos treinta y ocho, 
con aplicación a los mismos Qapitii* 
los, artículos, grupos y conceptos 
que en' él figuren para gastos seme
jantes, o a capítulos adicionales de 
las secciones correspondientes, cuan
do no existan otros de igual des*

ÁsL 2.®* El. Gobierno dará emente 
i  las Cortes del presente Decreto. *

Dado en,Valencia, a nueve de Ene* 
M de mil novecientos treinta y ocho,

MANUEL AZA.ÑA
El Ministro de -Hacienda 

y Economía, 
m m  NEGRIN LOPEZ

M regular funcionamiento do ím 
■mpfh&m requere, al iniciarse el 
:st3€TO ejercicio económico en- vigor* 
la adopción de medidas que. al igual 
de las - dictadas en los años preces 
.dente y sin que ello represente per* 

"'¡[tádto alguno para el Tesoro,-eviten 
gohación de continuidad, que di- 

.'faculte la obtención de. las final ida- 
f e  • pevm&usdaa can m ' sosténi- 

'taJeato, ri
'Fundado. en tales comtderacicmes,- 

a prwúesta del Ministro de Haciera- 
.A  y Eeattomía, y.de acuerdo coa el 
C o n s e jo .Ministros;

-Vengo en decretar fe  edguiente: . 
Articulo único. Se autoriza a ím 

Jefe# de servicios de todos los De- 
ministeriales para tefje»

ner en sus Cajas, con destino a La 
continuación de los mismos 'durante 
el mes de Enero de mil novecientos' 
treinta y ocho, cantidades proceden
tes de! presupuesto de mil novecien
tos treinta y siete, én cuantías -que, 
en ningún caso, excedan de las que 
m pueden gastar durante dicho mes 
én su sostenimiento. Una véz recibi
dos los fondos que correspondan -al 
nuevo, .ejercicio, 'el importe de las 
cantidades retenidas en el concepto 
antes indicado se reintegrará ¿i -Te
soro en su totalidad, como liquida
ción'del'fenecido presupuesto, unién»’ 
cióse ■ al efecto las. cartas de pago 
acreditativas del reintegro, a las cuen- 
tas de .que,proceden, de las cuntida» 
de» retenidas y reintegradas' como 
-saldos de las-, mismas.

-Dado en Valencia, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho. ' '

MANUEL -AZAÑA
El-Ministro de. Hacienda

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

La actividad de la guerra y los 
trastornos económicos consiguientes, 
han dado lugar a* un cierto incre- 
mentó de la circulación fiduciaria, 
de modo análogo, aunque en ppopor» 
-cienes infinitamente .más reducidas, 
al que han tenido que sufrir 'otros 
países en igualdad de circunstancias.

Para descargar al. Instituto de emi-. 
Sión de parte de sus compromisos y 
que el billete del Banco'4de España 
refuerce la proporción de sus ■garan
tía», el Gobierno fe  la República ha 
decidido que asuma el Tesoro pú
blico la  responsabilidad de emisión 
de los billetes de veinticinco y de 
cincuenta pesetas y de ¡os Certifica
dos plata-de--cinco y de diez pesetas, 
reduciendo el privilegio y, por ende, 
la responsabilidad- del Banco .de Es
paña, a los' billetes de cien pesetas 
en. adelante. ' ,
. De otra parte, razones, técnicas 

harto palmarias aconsejan la retira
da de circulación., de.'las monedas fe 
plata ele cinco, de "dos, de una- pe
setas y de'cincuenta’céntimos de pe» 
seta, que han ! de ser süstituídas por 
emisiones de papel moneda,-en tantc| 
m proceda a la -acuñación sobre míe*

. vos.-, modelos. " .. ; . .
• Por lo expuesto,, fe  acuerdo -cím e! 
Consejo, de Ministros, a ■ propuesta 
de! de Hacienda y .Economía, y en 
pso de la autorización contenida én 
el apartado h) del artículo primero 
de la Ley'de catorce fe Octubre fe 
mil. novecientos treinta y 'riete, se 
feercta lo siguente:
■ Artículo I.*' Se faculta al Mi- 

nistro de Ifeeienda y Economía:
a) Para emitir billetes del Teso

ro fe veinticinco y cincuenta -pese*-'

tas,- retirándose al Banco de Espa
ña la facultad de emitir billetes fe 
esa cuantía;

b) Para .emitir billetes del Te
soro de cinco y-diez pesetas, en sus
titución de los certificados'plata emi
tidos como moneda papel de curv.» 
legal por Decretos.’de trece fe Ck*- 
tubre de mil' novecientos treinta ■ V 
"seis y veintidós de febrero de mil bo 
vecientos .treinta y siete; y

c) Para disponer la elaboración 
y .puesta en circulación fe Certifica* 
dos provi-sionales de monedas dm« 
sionari&s por valor unitario de dos y 
.una pesetas y de cincuenta céntimo# 
de peseta, hasta completar con las 
monedas de cobre-aluminio de una y 
dos pesetas el límite-de-cien millo* 
fes establecido por el Decreto d© 
diez y nueve de Marzo del año es«5

curso.
A rt 2.® La suma de billete del 

Tesoro de veinticinco y cincuenta pe* 
setas y de los Certificados plata da 
cinco y ' diez pesetas que se pongan 
en circulación, habrán de guardar 
la misma proporcionalidad que m  fe 
actualidad. existe" con relación'a las 
demás • series ' del Banco fe  España 
en’ circulación.

Art. 3.® El papel moneda del Te* 
sor o, será emitido, tanto en las Ca
jas públicas como entre particulares,' 
sin limitación alguna-y con .poder li
beratorio equivalente a su valor 
mina! y los Certificados provisioná» 
les de . moneda divisionaria tendrás 
la consideración legal que el artíce
lo cuarto del Decreto de-diez y nueve 
de Octubre'de mil ochocientos sesen
ta y ocho atribuye a la moneda _!L- 
- visionaria, de plata, tanto para só 
circulación ejitre particulares como 
para ser admitidos sin limitación ee 
las Cajas públicas.

Art.'4 .° En el plazo de treinta 
días, a partir, de .la puMicacióti fe  
este Decreto, se procederá al canje 
de las monedas de plata fe cinco»- 
dos y una pesetas -y de cincuenta 
céntimos. fe  'peseta, que serán sus
tituidas por el papel" moneda y cer
tificados de moneda divisionaria & 
que se refiere este Decreto ' y por 
las monedas metálicas fe  peseta f  
cincuenta céntimos de peseta a qu$ 
ge refiere el Decreto de diez y nueve 
de Marzo . último; retirando fe  fe: 
circulación las monedas fe plata en' 
curso.

Por Decreto acordado en Cofisep* 
de 'Ministros se 'establecerán las san- 
clones correspondientes a la tenencia 
ilegítima de monedas plata, transo»* 
rodo el plazo del párrafo anterior,
¡ Art. 5.® Queda facultado el Mi* 
nistro. de Hacienda y Economía para 
ytilizar, mientras lo estime corree* 
mente, tohw billetes del Tesoro, con 
las características señaladas en este 
Decreto, los emitidos por el Bañes 
fe España y en poder del mismo, <b
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veinticinco y cincuenta pesetas y 
certificados plata de cinco y diez 
pesetas.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda 
f  Economía dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución y apli
cación de este Decreto»

Dado en Valencia, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocha,

•MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Hacienda 

y Economía,"
OTAN NEGRIN LOPEZ

MISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

De acuerdo con e¡ Consejo de Mi
astros, y a propuesta del de Como* 
mcaciones, Transportes, y Obras -Pú
blicas, ^

Vengo en admitir la dimisión que,, 
del cargo de Vocal en el Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros, ha presentado el represen
tante de la C. N.' T», don Augusto 
Agustí Castellón

Dado en Valencia, a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER 
*: m  LOS RIOS

De acuerda can el Consejo de Mi
ttislros, y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras Pú 
Micaŝ

Vengo en nombrar Vocal en el 
Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, y en repre
sentación de la C. N. T., a don Emi
lio Aparicio Martínez

Dado en Valencia, a nueve de Eme- 
m de mil novecientos treinta y ocho,

. ’ MANUEL AZAÑA
.El Ministro de Comunicaciones, . ■ • . 
Transportes y Obras Públicas,
. BERNARDO GINER 

DE LOS RIOS

Desde los primeros momentos de 
ia rebelión militar se ha procurado 
corregir las perturbaciones que for
zosamente había de ocasionar en la 
marcha normal de "las obras públi
cas, dictando ah efecto variis# dis
posiciones y, entre ellas, el Deere- 
lo de 26 de Diciembre de 1936, en 
di que m dan normas para rescindir

 ̂las contratas cuyos contratistas hayan 
desaparecido abandonando las obras 
a ellos encomendadas.

Existe gran húmero de contratas 
en las que, no obstante continuar al 
frente de ellas los respectivos adju
dicatarios, ha sido, preciso suspender 
los trabajos o disminuir la marcha 
normal de los mismos, y, en conse
cuencia, es conveniente ir rescin
diendo, sin pérdida de fianza,- aque- 

' Has contratas cuyas obras no pue
den continuarse por estar enclavadas 
en territorio faccioso, o aquellas 

'otras cuya ejecución no pueden con
tinuar normalmente los adjudicata
rios, en vista de. los informes que 
sean necesarios para garantizar la 
justicia de la resolución.

En las condiciones expresadas se 
•encuentran las obras- de acopios  ̂ y 
empleo de piedra y riego asfáltico 
Superficial en los kilómetros 135 al 
139 de ia carretera de Madrid a Va- 

• lencia, cuya rescisión de contrata, sin 
pérdida . de fianza, ha sido favora
blemente informada por el Consejo 
de Obras públicas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de. Ministros, y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo L® Queda rescindida sin 

pérdida de fianza la contrata de las 
obras de acopios y empleo de piedra 
y riego asfáltico superficial en los 
kilómetros 135 al 139 de la carre
tera de Madrid a Valencia, quedando, 
dicha fianza libre en lo- que afecta 
al Ministerio dé Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, y so
metida a las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Hacien
da y Economía.

Art. 2.® Se autoriza a la Jefatu
ra del Circuito Nacional de Firmes 
Especíales para la ejecución de las 
Mencionadas obras por el sistema dta 
administración, una vez efectuada la 
liquidación correspondiente de las 
obras ejecutadas.

Dado en Valencia, a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras P&hticaa, . 

BERNARDO GINER 
DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden ministerial de quince de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete.para revisión de instancias y 
cuestionarios, que determina el Decre
to de ventislete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, y como con 
secuencia de lo establecido por el ar
tículo 2.* de igual disposición -de seis 
ríe Agosto de mil novecientos treinta 
y siete (GACETA del siete)/'

' De.acuerdo con el Consejo'deUfe" 
nistros, y a propuesta del de 
nicaciones, Transportes j  Ofer&a IP&Ó 
Micas,

■ Vengo en decretar- 
El reintegro al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de derechos, <m 
las -condiciones que establece el -apar?

■ tado a) del art. 3.c del primero -dé 
los citados Decretos, del personal fa
cultativo del Cuerpo de Delineante? 
de Obras Públicas, .que ’a ccmtámu*r 
don se detallas .

..Don Joaquín Gutiérrez Martín, Be- 
lineante mayor de segunda clase*

Don Francisco Pérez Heredia, .Be- 
lineante mayor de tercera.

Don Juan Manrique Garda*, ¡Ma
neante primero.

Don Enrique Catalán Gañán, Dm 
lineante primero.

Don Luis de la Torre Romero*, De
lineante primero. ."

Don Antonio Sánctes Ocaüa y Bel* 
trin, Delineante primero.

Don Vicente Anselmo Llápe? Asep
sia, Delineante segundo.

Don Manuel Pér¿& Atamán, Befe- 
ireanté segundo.

Don Víctor Manuel Hemásad» 
Delgado, Delineante segundo.

Don Luis García Rosales, M a 
neante segundo. i

Don José Luis Soit Seco, M a 
neante segundo.

Don Constantino Fernández Sk&- 
rez, Delineante tercero.

Don Jesús Barrieras C&sanmyur». 
.Delineante tercero. *

Don Enrique Catalán Díaz, 
ne&nte tercero.

Doña María Teresa Herreros Ger--V 
vera,. Delineante tercera %

Don José Alonso. Bergésf Delinean 
te tercero.

Dado en Valencia a' nueve de $kae* 
ro de mil novecientos treinta f  octe- 

MANUEL AZAÑA
£1 Ministro de €omumcacioiie% • 
Transportes y Obras Públicas, 

.BERNARDO GINER 
DE LOS RXO&-

A propuesta de la Junta' Benito- 
da por Orden 'ministerial de qui®30& 
de Julio de mil novecientos tarónfctf' 
y siete, para revisión de instancia» f: 
cuestionarios que determin? 'di.'Ba* 
«reto de veintisiete, de §.eptkmbro á$ 
mil novecientos treinta y seis, y 'cama. 
consecuencia de lo establecido por ©i-. 
artículo ..2.°- de'igual disposición .& 
seis' de Agosto dé - mil noveciento' 
treinta y siete ; (GACETA deLaietieL 

De acuerdo, con el Consejo ée ML 
nistros, y a propuesta del de 
ideaciones, Transportes y Oteas FlL 
•Micas,

Vengo , en decretar \
Eí reintegro al servicio aietlvca, coa 

pleno reconocimiento de derechos, enu 
las condiciones que establece el apaiw 
tado a) del art. 8A del primero 'dé te
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diados - pccretos, del personal facul
tativo de Ay udantes de O oras Pú
nicas que & continuación se detallas 

Bon Vicente Ventosa Monsérr&t, 
Ayudante mayor de cuarta dase»

Don José López Cuesta, Ayudante 
•mayor de cuarta clase.

Don Antonio ’ Giménez Bies» Ayu- 
¿ante mayor' de cuarta clase. ■

Don Hipólito López Medina, •'• Ayu» 
taite mayor de ..cuarta clase.- 

Don Francisco Fozzi López, Ayu
dante mayor de cuarta clase.

Don-'Sindulfo de la Fuente y Amor» 
Ayudante mayor de cuarta ¿lase.

Don José del Río Rejas, Ayudan
te mayor.de cuarta clase.

Don Rogelio Pe layo y Parra, Ayu
dante principal de primera. - 

Don Eduardo Griñán. Vico, Ayu
dante principal de primera.

Don César' Griñán Vico, Ayudante 
‘principal de primera.

Don Manuel Duque Navarro, Ayu
dante principal de primera.

Don Glodoaldo/ Barrios Sánchez, 
■Ayudante principal de primera'.

Don Aurelio Arnal Ramírez, Ayu
dante principal de primera. ..

Don Francisco Garda García, Ayu
dante - principal de segunda.
• Don Abelardo Sánchez y  García, 
Ayudante principal de segunda-.

Don José Remero Carnero, Ayu
dante principal de segunda.

Don Luis Fuentes López, Ayudan
te principal de segunda.

Do»' Emiliano Artte Arícela, Ayu
dante principal de segunda.

'Don' Marcelino Alvares Cerón, 
Ayudante principal de segunda^

Don Angel García del Castillo, 
Ayudante principal de segunda.

Don Ernesto Sampere 'Beneyto; 
Ayudante principal de segunda'.

Don. Antonio Pallares López» Ayu*- 
¿ante primero.
' .Don Angel Práxedes Pérez» Ayu

dante primero.
Don José Joaquín'fAndolz Aguila r. 

Ayudante primero. .
Don José Entrena Martínez, ♦Ayu

dante primero.
Don Antonio. Grad-ano Yáaquea, 

Ayudante primero. ■
Don Marino.Piqueras Molina»-Ayu

dante primero..
Don. José María Romero Acoafca,. 

Ayudante primero.
Don Leopoldo ■ Sauz Fernández» 

Ayudante primero. 1
Don Rafael Cano' Áznar, Ayudan-, 

te' primero.
Dado en Valencia a nueve de Ene- 

»  de uñí novecientos treinta y ocho.
MANUEL AZARA

HE Ministro de : Comunicaciones»
Transportes y Obras Públicas* 

BERNARDO' GINER '
DE LOS RIOS"

A propuesta de la Junta  nombra
da por Orden mmistemt-de qúiczcé.-

de Julio de mil novemientos treinta 
y  siete, para revisión de instancias
y cuestionarios que determina el 
Decreto ¿de veintisiete de ■ Septiem
bre de-mil novecientos trinta y seis» 

■y como consecuencia de lo estable
cido por el artículo segundo de igual 
disposición, d.e seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete (GA
CETA-del siete),- 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Comu
nicaciones» Transportes y Obran 
públicas,.

Vengo en decretar 
El reintegro al servicio activo» con 

pleno reconocimiento de • derechos, 
en Jas condipihnes que establece e l ? 

.apartado a) del ari iculo'tercero del 
primero ie  los citados Decretos» del 
personal, del Cuerpo de. Auxiliares 
Subalternos que a ;continuación se 
detalla:

Don José Martínez Cáetelo, Auxi
liar Subalterno de primera; .

Don José. Pérez Lanchas, Auxiliar 
. Subalterno de segunda.

.. Don Andrés Morales Martínez, 
Auxiliar Subalterno de .segunda.'

Don Keliodoro;' Rute Olmos» ■ Au
xiliar Subalterno de segunda.

Don Melquíades ’ Poveda Alván, 
Auxiliar Subalterna de tercera. ' -

Don Anselmo Mora Elvira, Auxi
liar Subalterno de tercera,
• Don: Miguel Roldán Campillo» A u 

xiliar Subalterno de tercera.
Don Fermín Mateo León, Auxi» 

liar Subalterno de cuarta.
Don Joaquín Delgado. Ramo, Au

xiliar Subalterno de cuarta.
Dqn Tomás Vil&r Breva» Ordenan

za temporero. -
Dado en . Valencia-, a nueve de 

.Enero de mil novecientos treinta y 
■ocho. .

MANUEL AZAftA
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes - y Ohrhs Públicas» 

BERNARDO GINER 
DE LOS RIOS

A  propuesta de la Junta nombra
da por Orden ministerial.de quince 
'de. .Julio de mil .novecientos-treinta
y siete, .para revisión de instancias 
y cuestionarios que determina el 
Decreto de veintisiete de/Septiem
bre . de mi! novecientos treinta y 
.«seis, y como consecuencia.de lo es
tablecido por el artículo -.segundo.' de 
igual'disposición, de seis de Agos
to de m il' novecientos * treinta y sie
te (GACETA del siete),
- Be acuerdo-con ■ el Consejo de Mi

nistros» y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes ' y Obras 
Públicas» *

.Vengo en det’fetar 
. El reintegro, al servicio activo,, con' 
•pleno reconocimiento de de'rechós,- 
cn Ms condicione® que establee© c-1

apartado a) del artículo tercero del 
primero de los citados Decretos, de?~ 
personal facultativo del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras públicas: que 
a continuación se detalla: •

Don Alfonso Jiménez Mora», So
brestante-Mayor-de tercera clase. 

-Don' Antonio. Villasana y Pérez 
Caballero, Sobrestante. Mayor .de
tercera clase.

Don Tomás Diez García» Sobrese
íante Mayor de tercera clase.

D on . Antonio García Creinades*. 
Sobrestante Mayor áe tercera clase. - 

Don Jerem as Andrés Morales?. 
Sobrestante Mayor de tercera clase, 

Don ■ Ensebio Giménez Cuenca,. 
Sobrestante primero.

Don' Alfredo 1 Benjamín Vázquez 
Lorenzo» Sobrestante primero.
. Don Faustino Sáinz Martínez, So

brestante primero.
Don Miguel Lapuerta Bosque» Sc  ̂

-brestante -segundo. ^
Don Lorenzo Alearas Segura» So- 

Prestante segundo. • '
Dado en Valencia,' a nueve de 

Enero áe mil novecientos treinta y 
ocho. ’ :

■ MANUEL AZARA,
El Ministro de- Comunicaciones 
-Transportes y Obras Públicas»

BERNARDO 'GINER 
D E 'LO S RIOS'

A  propuesta de la Junta nombra
da por Orden ministerial de quine® 
de Julio de mil novecientos treinta 
y siete, para revisión de instancias y 
cuestionarios que determina el De
creto de veintisiete de Septiembre 
mil. novecientos treinta y  seis, y comm 
consecuencia de lo establecido por €É 
artículo 2.° de igual disposición de 
seis de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete (GACETA del siete)». 

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistres, y a -propuesta del de €©m% 
ideaciones, Transportes y Ciara® Pú
blicas,

Vengo en decretar ■
E l. reintegro al servicio activo, con- 

pleno ’-reconocimlento de -derechos, en 
las condiciones que establece el apar-* 
íado a) del art. 3.° del primero d» 
los citados Decretos, del personal dd  
Cuerpp .Técnico Administrativo de 
Obras Públicas que a continuación 
se -detalla:

Don . Miguel Maestre. Ropero, Jefe 
de’ Administración civil "de segunda»
. D-on Luis Angel- Mendizábal de. la 
Peña, Jefe de Administración' civil 
de tercera.

Don Alvaro .Guzmán Pujara-iscle, 
Jefe de Negociado de segada.

Don José Gómez de Ja Serna, Jefe 
de Negociado de segiunda,.

Don Bernardo González de Candar , 
mo, Jefe de Negociada de tercera.

Dón Fernando Lázaro Lacostenft» 
Jefe de Negociado, de tercera.
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Don Carlos Martin -Cortázar,, Jefe 
4® Negociado de tercera,

Don Aurelio Capelo Talles de Me- 
aseses, Jefe de. Negociado de torcera,

Don José, Urqniza Cubero, Oficial 
é® Administración.

Bou Miguel Meléxidez Gorritfg Oli
da! d© Administración.

Don Emilio Rourgón Akiigaray, 
'Oficial de Administración.

Don Manuel Arpe Camacho, 01- 
dal de Administración.

Don" Mario Sánchez-Fane BenavL 
4®s,, Oficial de Administración.

Don-José Reija Montero,. Oficial dte 
Administración.

Don Federico Manzano Gm¡vante&? 
(dfícial de Administración.

Doña -Beatriz Ülmed illas Reate- 
Auxiliar de Administración.

Don Juan Boseli Crespi* Auxilian 
ée Administración.

Don Francisco Garrid® Almecija* 
Auxiliar de Administración.

Doña Pilar Flórez Jiménez AuxL  
Mar de% Administracióiio

Don José Blanco Serrano, Auxilias5 
és Administración.

Dado en Valencia a nueve ée. 'Ene- 
m  de mil» novecientos treinta y ocho,

. . MANUEL AZAÑA'
El "Ministro de Comunicaciones* 
Transportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER 
' DE LOS RIOS

A propuesta de la Junta nombra
da por Orden ministerial'de quince 
dé Julio de mil novecientos treinta. 
y  siete, para revisión de instancias 
y cuestionarios que determina el Be~ 
íffléto de veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis, y ©o- 
•sao consecuencia de lo establecido por 
el artículo 2.® de igual disposición de 
aáis de Agosto de mil novecientos 
toeinta y  siete (GACETA áe! siete),

De acuerdo con el Consejo de MU 
idstros, y a propuesta del de .Coma- 
mcaeiones, Transportes y -Ofer ŝ Pú
blicas,
. Vengo en decretar lo sigpi€»te: 

Sean reintegrados al servicio acti
vo, con pleno reconocimiento de dere- 
ritos, en las ■ condiciones . que estable
ce el apartad© a) del arfc. del. 
primero de los citados Decretos,, .el 
■persona! facultativo del Cuerpo de 
Torreros de Faros que a continuación 
m detalla: . ■'

Bon Juatg Sánchez Prados, Torav 
m mayor de segunda.
• Don Bernardo García Vengut, I V  
tmra mayor de tercera.

Don Carlos Ponce de .León ’ Geneá» 
les, Torrero , mayor de tercero.

Don José David Vidal, Torrero 
primero.

Don Julián Gómez Pérez, Tornero 
swrhñero.

Don José Ria! Vázquez, Torrero 
primero.

Bom. Antonio Aguirre González, To
rrero segundo.

Bon Antonio Martínez Montó, To~ ■
rrer© tercero. v

Don Mariano Sánchez Verdejo, I V  
rmm tercero.

Bon Juan Torres .Bonet, Tom w  
tercero.

Dad© en Valencia a nueve da Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL AZ-AÑA.

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas,

. BERNARDO GINER 
BE LOS RIOS

■ -A propuesta.de la Junta nom'brada 
por Orden ■ ministerial de quince de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete, para- revisión de instancias y 
cuestionarios que determina el De
creto de veintisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis, y oomo 
consecuencia de To establecido, por 
el artículo segundo de igual dispo
sición de seis de Agosto de mil mv 
veden tos 'treinta y siete (GACETA 
del 7 ) ;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,- y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras. Pú
blicas, ■

Vengo en decretar 
El reintegro, al servicio activo, con 

pdeno reconocimiento de derechos, en 
las condiciones ' que establece el 
apartado a) del artículo tercero del 
primero de ios citados Decretos, del

f>ersonal facultativo del Cuerpo de 
ngenieros de Caminos, Canales y 

'Puertos de Obras Públicas, que a 
continuación se detalla:

Don Antonio Prieto, y Vives, Ins
pector generaL

Don Pedro Montaner Lopes; Ins
pector general.

Don Rafael Escosora Escmura. 
Jefe de primera clase.

Don José Salmerón. García, Jefe 
de segunda clase.

Don’ Manuel Díaz -Ronda, Jefe de 
segunda, clase.

Don Julio Diamante MenénáeaL 
Jefe, de segunda dase.

Don Antonio Veiao Qñate, Jefe db 
segunda clase.

Don Francisco López Dítz de .Be- 
hoya, Jefe dé segunda dase.

.Don Emilio Alberto Kowafeki y 
Garón, Jefe de segunda clase.

Don' Juan Serrano Píñana* Jefe de 
segunda clase". i

Don Rafael Gadeo Loubríel̂ , Jefe- 
de segunda clase.

Don Ensebio Eiorrieta y Artaza< 
Jefe de segunda clase.

Don Cayetano Rodríguez Noguera, 
Ingeniero primero.

Don Antonio Gómez Zapatero, In
geniero primero.

■ Don Juan José Luque Argenté fe 
'geniero primero.

'Dqn 'Juan Romera Garda, boge- 
alero primero.

Don Carlos Mócalas L&hwarta, In
geniero p rim e a

Don Joan Montañesa Pascual, '.In
geniero . primero.

Don Moisés Ram o Duque, Ingo* 
ntero primero.

Don Sebastian C&Mte§ Mira-Fer-• 
eeval, Ingeniero segundo.

Don José. Calabrias Risquez, hxfg& 
¡alero .segundo.

Don Juan Hereza Garrid 
to  segundo. '

Don Sil veri© de la Torre P m m , 
Ingeniero segundo.

Don Carlos Gaos González-P«4a, 
Ingeniero segundo.

Don Víctor Martín ITw fV  I«$£- 
niero tercero; y 

. D.on José Sena López Afcgria, In
geniero tercero.
’ Dado en Valencia, a nueve de Ene
ro 'de mil novecientos treinta y ®cte.

MANUEL AZAÑA
•El Ministro de'.Comunicaciones* 
Transportes y Obras. PúhKca&, 

BERNARDO-GINER 
DE LOS RIOS ’

. A propuesta de la Junta nombrada* 
por Orden ministerial de 15 de fe- 
lio de. 1937, para revisión áe m at^, 
das y cuestionarios que determina d. 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
y como consecuencia'de lo estableci
do por el artículo segurado de igual 
disposición de ó de Agosto de 1937 
(GACETA D E L '7 ), ' v 

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del de Comm- ‘ 
aleaciones.. Transportes y- Obras- Pú
blicas^

Vengo ea decretar 
. El reintegro al servicio activo, ooa - 

pleno reconocimiento de-derecho*, es- 
las condiciones*.que establece el apar- . 
tado a) del artículo tercero del pri
mero de los citados Decretos,- dpi' 
personal del Cuerpo de Auxiliaren 
a extinguir de Obras PúbKeaz, 
a continuación se detalla:

Don Antonio* Rubio Coloma, Am>: 
xiKar Mayor.

Don Félix PeM  - RcAígusfía, kmá-- 
liar primero. ;

Don Carlos Suárez .Moim&v A wm- 
liar primero..

Don Manuel Ciw-Bargueño., AuxL 
liar segundo.
’ Don Alfredo Jábega Martísm, A»*: 

^qliar segundo.
Don Rafael Prieto Pérez, Arariáia* 

segundo.
Don Euseldo Donato Goooiez, Aô  

xiliar segundo.
Don Ricardo 'Elvira A|>eR4̂ fe- 

,Auxiliar segundo.
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■Don 1<M€ Crm Rodríguez, A'woci- 
fer ©egimdo,

De® José Monfort Olleta,* Auxiliar
tareero. .

Dcw Bernabé Lopes Cuenca, Áuxi- 
& r tercero. '

De® Pablo Gomes Vera, Auxiliar 
creerá.

Dqn José Antonio Rafael Oéaña 
Auxiliar tercero.

Don ' Ernesto Nalda. Frigok; Amad- 
líesr tareero.

Ikm Inocencio Morales Rojo, Ais- 
dSiar tercero» ,

Ikzn José Adell Soler, Auxiliar terr- 
eero; y

¡Don Lixis'. Urigo Villar, Auxiliar 
tercero.1 .

D ŝdo m  Valencia, a nueve de Ene-, 
m efe mil novecientos treinta y ocho..

MANUEL AZAÑA
.H Ministro de Comunicaciones^ 
Taansportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER
de  l o s  r í o s

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL.

DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Asistencia Social, de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:-' 
Artículo 1,® El artículo tercero 

del Decreto de veintiocho de Octu
bre de-mil novecientos treinta y siete 
extendiendo los beneficios de la Ley 
ée.Accidentes del Trabajo al■ servi
do doméstico, quedará modificado 
m la siguiente forma: . ,

“Articulo tercero.— E l. seguro de 
tes servidores domésticos tendrá que 
ser forzosamente concertado en la- 
Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Las polkas sé' 
entenderán siempre a prima cónve- 
«ida* Las primas serán anuales y se 
fijarán por categorías de-trabajado- 
tes, según la*remuneración que perci
ban, por Orden ministerial, a pro» 
presta de ia ^Caja Nacional, y en 
'OKngún ea&o podrán ser deducidas 
po®r- razón deí. tiempo de duración 
éd  riesgo, ni de disminución de sa
lario.

ŷSi durante el ano cesa el contra
te efe trabajo entre' un dueño de casa 
f  'siguí*© de sus servidores domésti
cos, el seguro quedará en beneficio 
áeS servidor-que.sustituya al’anterior,-. 
éeUendo abonar el asegurado la di
ferencia de prima s i. el - salario del 
suevo servidor fuese superior, cir» 
dznstancia qué necesariamente debe* 
íá comunicar el .patrono a la Caja- 

En lo relativo al. seguro de estos 
operarios, el dueño de casa no ten

drá obligación de llevar -libro de »  
-tríenla ni de pago.

Art. -. 2.® Del presente Dec.tóo se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a nueve de Ene
ro de mil novecientos trióla y ocho,'

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo 

y Asistencia Social,
JAIME a g u a d í :  MIRO

MINISTERIO 
 D E  AGRICULTURA

DECRETOS

Vacante una plaza de Presidente 
de Sección del Consejo Agronómico,, 
con dieciocho-mil pesetas de sueldo 
anual, por jubilación de don Angel 
Tórre’jón y Boneta,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del d© Agri
cultura, ' ^

Vengo en nombrar para la refe
rida -pl%?a, en ascenso . de''escala* a 
don Manuel Blasco Vicat 

Dado en Valehcia, a nueve de 
Enero de .mil novecientos treinta y  - 
'ocho, ’

MANUEL AZAÑA 
El Ministro, de Agricultura, 

VICENTE URIBE GAL DEAN O*

Vacante una plaza de Presidente 
! de Sección del Consejo Agronómico 
con dieciocho mil pesetas de sueldo 
anual, por hallarse en situación de 
Supernumerario don Manuel .Blasco 
Vicat,

De acuerdo con el Consejo de MíU 
nistros y  a; propuesta del . de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza, en- ascenso de escala, a 
don Francisco* UUastres y Coste,

Dado en Valencia, a nueve de 
Enero de mil- novecientos treinta y 
ochov

■ : MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE' GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero. 
Inspector general .del • Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, con quine® 
mil pesetas de sueldo anual, por as
censo de don. 'Francisco Uliastres y 
Coste, ' ■

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengó en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de escala* a 
don Cristóbal Mestre Artigas»

Dado en Valencia, a nueve V'év 
Enero de' mil .novecientos treinta y 
ocho,

, MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE G ALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de primera clase, del Cuerpo 
de Agrónomos, con doce mil pese
tas de sueldo anual, por ascenso efe 
don Cristóbal Mestre Artigas,

De acuerdo' con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de escala. & 
don Francisco Pando- ArgiieB.es y 
Kfeibich* , •

Dado en Valencia, .a nueve efe 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocha> '

MANUEL. AZAÑA#
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero
Jefe de segunda ' clase,. del Cuerpé
de Agrónomos, con diez.mil pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Francisco - Pando Argiieües y Kre§~ 
blch,
’ De acuerdo con el Consejo-de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
don .Lorenzo de' la Cruz Fernández 

; Arévalo,
Dado en Valencia, a • nueve . de 

Enero de mil novecientos treinta y 
ocho»

MANUEL AZAÑA 
El* Mmis-trp de Agrióultur^, 

VICENTE' URIBE 'G ALDEANO.

Vacante una plaza de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con quince mil 
pesetas de sueldo anual, por ascen
so a Presidente del Consejo Agro
nómico, de'don. Tomás Alfonso L o 
zano y González,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta 'del de Agri
cultura,

Vengo ■ en. nombrar, paxa la refe
rida plaza, en ascenso efe escala., a 
don Ramón Orozco Hidalgo de T®~ 
rralba. '

Dado en Valencia, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho» '

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE ;  GALDEANO
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Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase» del Cuerpo de 
Agrónomos; con diez mil pesetas de 
sueldo anual, par ascenso de don 
Zacarías Salazar Moullá,

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
aistros y a propuesta del de Agri

cultura,
Vengo en nombrar w n  la refe

rida plaza, en ascenso de escala» u 
■don Angel García López.

Dado en Valencia» a nueve -de 
•Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M ANUEL A-ZANA 
El Ministro de Agricultura» 

VICENTE UÉX1E GAL DE ANO-

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, del Cuerpo 
de Agrónomos» con .doce mil pese- 
íta-s de sueldo anual, por ascenso de 
io n  Ramón Orozco Hidalgo de T o
rralba.

D.e acuerdo con el Consejo de MI- 
óist-ros y , a propuesta del de Agri-

■ cultura.
Vengo en' nombrar» para la refe

rida plaza, en ascenso de escala» a 
ion  Zacarías Salaza-r Moullá. ■

Dado en 'Valencia, a nueve de 
.Enero de mil .novecientos treinta j  
ocho. .

M ANUEL ¿kZAMA 
El Ministro de Agricultura»

■ VICENTE ÚRIBE GALDEANO-

Vacante una plazá de Consejero 
Inspector general del <Cuerpo de In
genieros.-Agrónomos» con quince mil 
pesetas de sueldo anual» po'r jubila
ción de-don Roque Fernández A n
tón.

De acuerdo con el Cornejo ’de Mi
nistros y a propuesta del '.de- Agri
cultura»

V engo,en  nombrar para la refe
rida plaza, en ascenso de escala» a 
io n  Eugenio González Real.

Dado en Valencia, a nueve ele 
"Enero de mil novecientos treinta y 

■ «cho. t ■
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Agricultura» 
VICENTE U RIBE G ALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
je fe  de primera clase, del Cuerpo 
de Agrónomos, con doce mil pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
don Eugenio González Real,

De acuerdo- con el Consejo de ML ■ 
aistros. y a propuesta del de Agri
cultura» • ,

Vengo en nombrar ptra la refe* 
rida plaza, en ascenso de escala» & 
éon  Adolfo Vázquez Huxn&squé.

.Dado en Valencia, a nueve -de 
Ener© de mil novecientos treinta y 
©cho*

M ANUEL AZAÑ A. 
El Ministro'-'de Agricultra .. 

-V IC E N TE  U R IB E  GALDEAN O

Vacante, una plaza de Ingeniero 
Jefet de- segunda clase, del Cuerpo 
de Agrónomos» con diez mil pese
tas de sueldo anual» por ascenso de 
don A dolfo Vázquez Humasqué

De acueré® con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo e n . noxñbrstr para la refe
rida- plaza» en ascenso de escala» a 
,d©n César Arréníz Sala, ' ■

Dad© en Valencia» a nueve de 
Enero ..de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL A ZA Ñ A  
El Ministro de Agricultura» 

.V IC EN TE  U R IB E  G ALDEANO

Vacante una plaza d e  C onsejero 
-Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con quince mil

• pesetas de sueldo anual» por jubila
ción de don Antonio Fraile de Aula,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro^ y a propuesta del de AgrL 
cultura» • " .

*. Vengo enjndh&brar para la refe
rida plaza» .en ascenso de e s ca la /& 
don Luis Cid y Sánchez.

Dad© en Valencia, a nueve .de 
Enero de mil novecientos treinta y

• ocho.
■ M ANUEL AZAÑ A 

El Ministro de Agricultura» ■ 
VICENTE U R IB E , GALDEANO

SENTENCIAS

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de' primera clase, del Cuerpo 
de Agrónomos» con doce mil pese
tas de suelda asrâ l, ’por ascenso ’de 
don Luis Cid y Sánchez,

De. acuerdo con el. Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura»

Vengo en nombrar para la- refe
rida plaza» en -Ascenso d e ' escala» a 
áon Jenaro Alas Cores,,

Dad© en Valencia» & nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y  
©dio.

M ANUEL AZAÑA.
El Ministro de -Agricultura» 

VICE N TE  U RIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
je fe  de segunda dase, del Cuerpo 
de Agrónomos, con diez mil pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
don Jenaro Alas Cores,

De acuerdo con el Consejo de MV 
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza» en ascenso de escala» 
don Luis Pequeño González-Ocam
po.

Dado en Valencia» a nueve áte 
Enero de m il novecientos treinta y 
®dh©« ' /  9

' M ANUÉL AZAÑA
' El Ministro* de Agricultura» 

V IC E N TE  U R IB E  GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de lo* 

*gcnieros Agrónomos» con quince mD 
pesetas d e , sueldo anual, por jubila
ción de éon  Claudio Oliveras y 
Massó  t

De acuerdo con ©1 Consejo de Mk- 
. mstrog y a propuesta del de Agrl . 
cultura» '

Vengo en nombrar, para la re fe 
rida plaza, en- ascenso de escala* a 
don Manuel Naredo T eja .

Dado .en Valencia,- a nueve ú& 
Enero de • mil* novecientos treinta.-y- 
ocho.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de-Agricultura,

V ICE N TE  U RIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase» del Cuerpe 
de Agrónomos» con doce mil pese* 
tas de sueldo anual, per ascenso'de 
don Manuel Naredo Teja,

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y. a propuesta .del de Agri* 
cultura» . .

Vengo en nombrar, para la* reto  ̂
rida plaza, en ascenso de escala,'a 
don Agustín Navarro Chulvi.

Dado en ' Valencia» a nueve cE¡» 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M ANUEL A Z A Ñ A : 
E l 'Ministro de Agricultura, 

V IC E N TE  U RIBE GALDEANO'

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, del .Cuerpo 
■de. Agrónomos, con diez mil pese
tas 'dé sueldo anual, por ascenso dé 
éon Joaquín Navarro Chulvi

De acuerdo con el Consejo de ML 
nistros y a .propuesta del de AgrL 
culltura, .

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de escala» n 
áon Angel Arrúe Astiazarán.

D ado' en Valencia, a nueve M  
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

V IC E N TE  ■ U R IB E  GALDEAN O
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Vacante una plaza de Presidente 
■de Sección del jConsejo Agronómico,

• &©n dieciocho mil pesetas de sueldo 
.anual, por jubilación . de-don José 
de Pruna Fernández,

• Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesto del de Agri
cultura,

V engo. en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso^ -de escala, a 
don filaitías A. Enrique 'Carhallo 
Díaz.

Dado . en Valencia, a nueve de 
.Enero de mil' novecientos treinta y ' 
O C llO . ■ •

MANUEL AZAÑA  
■El Ministro de Agricultura, 

V ICEN TE U R IB E  G ALDEANO

Vacante- una plaza de - -Consejar® 
inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con quince mil 
pesetas de sueldo anual, por ascenso 
de don Matías A. Enrique Carballo 
Díaz,

Be acuerdo e©n el Consejo de Mi- 
austros, y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en-nombrar, para la refqri-
da plaza, en.ascenso de escala, a don 
Carmelo Benaiges de Aris.

Dado en Valencia a nueve-de Ene= 
t© de mil novecientos treinta y ocho,

, M ANUEL A Z A $ A  ■ 
El Ministro de Agricultura,

VICENTE URIBE GALDEANO

* Vacante una- plaza de Ingeniero
■ jefe de primera clase- del Cuerpo de 

Agrónomos, con doce mil pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de don Car
mel© Benaiges de Aris,

D e 'acuerdo con él''Consejó de Mi
nistros, y a propuesta ¿el «de A gri
cultura, ;

Vengo en nombrar-, para la refe- 
. ' rida ' plaza, en ascenso de escala, a ■ 

don Gregorio Cabrerizo Cabré jas.'. • 
Dado en Valencia'a nueve de Ene-

■ re de mil novecientos treinta y ocho,
MANUEL AZtAÑA.

■ ■ E l Ministro de- Agricultura, 
VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
j*fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con die^ mil pesetas de 
iuefdo anual, per ascenso de don Gres- 
üorio Cabré rizo Cabra jas, ,

^De acuerdo con el Cornejo'de Mi
nistros, y a- propuesta'del d e -Agri
cultura, .
.  ̂Veng® en nombrar para la Tefe- 
sida plaza, en ascenso'"de escala, 'a 
¿oír Carlos Gutiérrez Hernández.

Bado en Valencia a nueve de Ene
re. de mil .novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

'Vacante una"; plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo d® 
Agrónomos, con ,. diez mil pesetas de 
sueldo anual,. por hallarse en situa
ción de supernumerario don Carlos 
Gutiérrez Hernández, ,

De acuerdo con • el Consejo de Mi
nistros, y & propuesta del de Agri
cultura,
- Vengo en.nombrar, para la referi
da plaza,-, en ascenso de escala, a 
don Emilio. Drdóñez Márquez. ‘ 

Dado en Valencia a nueve de Ene* 
m  de mil novecientos treinta y  oeh®>.

M ANUEL AZAÑA /  
El Ministro de Agricultura, 

.VICÍENTE URIBE .GALDEANO

Vacante - una plaza- de Ingeniero 
jefe de primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con doce mil pesetas de 
sueldo anual, por pase a situación de 
supernumerario de don ■ Antonio Ba- 
llester Llamfeias,

-De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y ■ a propuesta del de. Agri
cultura*,
•' Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de escala, a - 
don Daniel Maqueda Gudiño.

Dado en Valencia a nueve de Ene
ra de "mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL A ¿AÑA)
El Ministro - de Agricultura,

' VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueldo anual, por, ascenso de dcm Da- 
nibl Maqueda Gudiño,.'

De acuerdo con el Consejo da Mi
n istres,. y a propuesta del d e.Agri
cultura, . •

Vengo en nombrar, para la re£®= 
rida' plaza, .en ascenso de escala, a 
.don Enrique Balenchana Patarnáin..

Dado en Valencia a nu^e-Je Ene
ra da mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
' El Ministro de Agricultura, ■ 

VICENTE URIBE; GALDEANO

DECRETOS

Vacante' - una plaza ,¿e Ingeniero 
jefe de primera clase del. Cuerpo de 
Agrónomos, con doce mil pesetas-de 
sueldo anual, per fallecimiento de 
don José Antonio Gil Cenca,
■ Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza,- en ascenso de escala, a 
don Enrique Agudo- Pavón. -

Dado'en Valencia a nueve de Ene
ra de mil novecientos treinta y ocho.

'  • MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura, . 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante • una plaza de Ingeniera 
jefe de* segunda clase del Cuerpo.de 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueldo anual, por asoeps® de don En
rique Agudo Pavón, .

De acuerdo con el Consejo de Mi-.- 
nistros, y a propuesta del de Agri
cultura,-

Vengf© en nombrar, para la refe-. 
.rida plaza, en ascenso de escala, a 
don Santiago Reyes Sanz

Dad® en Valen da a nueve de Ene 
m  de mil novecientos treinta y ocho.

; MANUEL A Z A Ñ A " 
El Ministro de Agricultura.

-VICENTE URIBE. GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase- del ‘Cuerpo de 
Agrónomos, con diez mil -pesetas de 
sueldo anual, por hallarse. -en situa
ción de supernumerario, don Santia
go Reyes Sanz,

De acuerdo-con ■ el Can-sajo de Mi
nistros, y .a prepuesta del de Agri
cultura, 'A

Vengo- en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso'de'escalé," a 
don Luis Ureñá Padilla.

Dado en Valencia a nueve de Ene
ra ¿e mil novecientos' treinta y -ocfc®.- 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura-', 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza- de Ingeniero 
je fe  de segunda' clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con diez mil pesetas-de 
sueldo anual, por fallecimiento, de 
don Jesús Miranda González,

De acuerde con 'el Consejo da- Mi
nistros, y- a prepuesta del de Agid- 
cultura,

Vengo nombrar,- para la reí*®- 
rida plaza, en ascenso de escala, a
don Ramón Cepeda López de H&r®.

Dado en Valencia a-nueve de Emb
rea de mil novecientos treinta y  -ocha» 

MANUEL AZAÑA 
El. Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE -GALDEANO

Vacante una plaza de Consejare 
inspector general del. Cuerpo de 'In
genieros- Agrónomas, con quince -mil 
pesetas de sueldo anual,- por pasa; a 
situación de supernumeraria da ■ da» 
Enrique Lisbona Llábana,

acuerdo con el Consejo da Mi
nistros .y a propuesta»del de Agü- 
' cultura, -

“ Vengo en nombrar, (para la refe
rida plaza, en ascenso de* escala,;, a 
don Jaime Nonelí y Comas.

, Dad© en Valencia- a nueve de En®- 
ra de- mil novecientos treinta y ocho.'

M A N U E L AZAÑA 
E í Ministre de Agricultura,

, VICENTE URIBE. GALDEANO 
*
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Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe é e  primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con doce mil peseta» de 
aneldo anual,^par ascenso de dan Jai
me Nonell y Comas,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta ckí de A gri
cultura,

Vengo en nombrar, para la re¡fe». 
rida plaza, en ascenso de escala, & 
don Vicente José Alonso Salvadores.

Dado en Valencia a nueve de Ene- 
m  de mil novecientos treinta y ocha.

MANUEL AZAÑA
El Ministro-de Agricultura,

- VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueldo anual, 'por ascenso de don V i
cente José Alonso Salvadores,

De acuerdo, eon el Consejo de M i
nistros, y a propuesta 'del de A gri
cultura,

Vengfo en nombrar, para Ja refe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
éon Guillermo M ir Llambias.

'Dado en Valencia a nuevo de Ene» 
ío de mil novecientos treinta y ocha 

MANUEL AZAÑA
El Ministre de Agricultura,

VICENTE URIBE G.ALDEANO'

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo de' 
Agronómos con diez mil. peseta® de 
sueldo-anual, por cesantía de don Isi» 

tdro Luz^y Fernández de Luz,
Be acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Agrl- 
cultura, >

Vengo en nombrar, p^ra la 'refe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
don Baldomero Gaspar Rodrigo. 

Dado en Valencia a nueve de Ene- 
ha de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueldo anual, por hallarse; en sitúa» 
don de , supernumerario don Baldo»

■ Mero Gaspar Rodrigo,
De acuerdo con el Consejo, de M i»’ 

mstros, y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida -<plaza, en ascenso de. escala, a 
don Francisco Oria González.

Dad© en Valencia a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
. El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

 Vacante una plaza de ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo m- 
.Agrónomos, con . diez mil peseta® de 
sueldo anual, por pase a. situación de 
supernumerario ' de don Baldome.ro 
Gaspar Rodriga,

De acuerdo con el Consejo do M i
nistros, y  a propuesta ckd de Agri
cultura,

Vengo en - nombrar, para; la refe
rida plaza, em ascenso de escala, a 
don Joaquín García Petit.

Dado en Valencia a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho, 

MANUEL AZAÑ A 
El Ministro de Agricultura,

/V i c e n t e  b r i b e  g a l b e a .n o

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe  de segunda clase-del .Cuerpo"de 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueld-o anual, por fallecimiento de d on  
Guillermo Mir Llambias, ’

De acuerdó con el Conseje de Mi
nistros, y ■ a propuesta del de Agri- 

, cultura,
Vengo en • nombra-r, para la' refe

rida plaza, ‘en ascenso de escala, a 
don Enrique Giménez Girón,

Dado .en Valencia a nueve <$e Bne~ 
ra .de mil novecientos treinta y ocho.,

' ■ .. MANUEL A Z A Ñ A .
El Ministró de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante  una plaza de Ingeniero
jefe, de segunda dase del Cuerpo de- 
Agrónomos, con diez mil pesetas de 
sueldo' anual, por fallecimiento de don.. 
Ángel García López.

De acuerdó con el Consejo de Mi
nistros, y_ a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida'-plaza, en ascenso de escala, á 
don Rafael Pascual Lloréns.

Dado en Valencia a nueve de. Ene- 
m  'de mil novecientos treinta y ■©che,- 

. $ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE- URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ayudante 
mayor de-tercera clase del Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes, 
con diez mil pesetas de- sueldo■ anual, 

- por fallecimiento de don Bernardo 
Mundipa* Carreras, ^

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del -de A gri
cultura, ■ ■ .

Vengo en nombrar, Rayala -refe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
don - Joaquín Segarra March.

Dado en Valencia a.nueve de Ene» 
m  de mi] novecientos treinta y '©dio, 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura-, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Perito agri
cola del Estad©,' Mayor éa  
«dase, con el sueldo anual ée diez 
pesetas, .por fallecimiento de don Jto» 
»é Sanz Díaz, a propuesta <tó 
.tro ele Agricultulra,

Vengo en noxnbrara. en 
escala, para ocupar la e »i*a va- 
cante, a don Juan Fernandez Hui
dobro Fernández.

Dado en Valencia a w m v ^ -é é  Ene
ro de mil novecientos treinta j  ©dso..

. . M ANUEL AZARA

El Ministro de , Agricultura - 
’ VICENTE URIBE GAIlDitA.NO

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo.  S r.: Vistas las cotizaciones 
de la ©nza.“Troyw, de ©r© fino, en e*
mercado de Londres; j  la última ©o¡* 
tización media de la libra esterlina 
ím la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto qre- 
el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en ‘ las liquidaciones de los  
derechos de Arancel correspondiente 
a las mercancías importadas y ex* 
portadas por las mismas, durante SA 
segunda deeenea del corriente mes» ;f 
cuyo pago haya de efectuarse pm mo* 
neda de -plata española, en. veas db ' 
hacerlo en moneda de oro, ©erá ée 
doscientos setenta enteros; por ©tesafcá 

Barcelona.,. 10 da Enero ée  188& 
P. D.,

' F, MENDEZ A S »
limo» Bi\ Director general dte Alta*-- 

ñas. <

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y ECONOMIA 

C e n tro  O fic ia l d e  C o n tra ta c io n  d e  
Moneda.

C a m b io s  a  partir del  d i a  3  d e  
E ne r o   d e  193 8 .

Compra- Wmt®
Miuuimiii— »«nm füttna^mitrtaUVi

Franco® franceses; . 56*50 -
Libras esterlinas: ■ 82,- “
Bollar»? 16*41. 1 »  .
Liras: - 67’5*T ■ 68*80
Francos m issm i _ 8?9’60 ‘ . B W K -
■Reichsmarks: 8*82 6S87
. Belgas: 279*20 W
Floriness . 9*12. .. V U
Escudos — •-*
Coronas chocaos!©?*; 61’50 . .
Coronas danesas: .8*85 .
Coronas noruegas:' 4*11 .4*87
Coronas suecas: , 4*22 ■ 4TO

. Pesos argentinos m /L : 4*81 4*98


